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ACTA SESIÓN ORDINARIA 28-2024

Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día lunes once de noviembre del dos mil veinticuatro, a las nueve horas, con la siguiente asistencia: -

Presidente


Luis Alberto Ureña Gomez

Vicepresidenta

Ana Cecilia Vásquez Carvajal
Regidores Propietarios
Nixie Beita Rojas 


Kenneth Antonio Camacho Solís 


Orlando Rivera Beita
Regidores Suplentes
Rodolfo Jesús Hernandez Salas
Odiligia Leiva Mora C.C. Ligia Leiva Mora
Alexis Madrigal Mendez
Síndicos Propietarios
Marco Tulio Fallas Prado
Marjorie Amador Picado
Síndicos suplentes
Grace Gonzalez Gonzalez
Alcaldesa


Ana Margoth Mora Navarro  C.C Ana Margot Mora Porras

Auditora Interna

Mardeluz Mena León
Secretaria 


Marisol Andrea Monge Ortiz
Ausentes
Regidores Propietarios
Fanny Hernandez Villarreal 




Jessica Villanueva Sandi
Regidores Suplentes
Yendry Maria Muñoz Delgado 
Aramis Alberto Rodriguez Perez C.C. Aramis Alberto Rodriguez Coronado
Erika Carolina Villanueva Escalante
Zeneida Murillo Campos
Síndicos propietarios 
Benjamín Nuñez Quesada
Víctor Julio Fallas Mora
Aurora Zuñiga Vargas
Wenddy Natalia Chaves Maroto
Teresita Mayorga Anchia
Evelyn Patricia Arias Rivera
Mileny Gonzalez Lázaro
Síndicos suplentes
Rodney Alexis Rojas Morales

Farlen Rafael Altamirano Leiva
Jason Manuel Vargas Salas
Wil Freddy Cano Morales
Ester Camacho Montenegro C.C. Ester Camacho Jimenez
(permiso sin goce de dietas)

Lilliam Chacon Barboza
Gilberto Leiva Morales
Vicealcalde Primero

Damián Curime Arguedas Ramírez
ARTÍCULO I.
Lectura y aprobación del orden del día.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración. ----------------------------------------------------------------------------------------
Se aprueba, conforme se detalla-----------------------------------------------------------------
Apertura y comprobación del quórum ----------------------------------------------------------

Juramentaciones -------------------------------------------------------------------------------------Atención a vecinos-----------------------------------------------------------------------------------
Aprobación del Acta ---------------------------------------------------------------------------------

Asuntos de trámite urgente ------------------------------------------------------------------------
Lectura de correspondencia -----------------------------------------------------------------------

Informe de las comisiones -------------------------------------------------------------------------
Mociones de los Regidores (as) ------------------------------------------------------------------
Mociones de la Alcaldesa --------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Bienvenidos a todos los presentes y a quienes nos siguen a través de los canales digitales de la Municipalidad; a las 9:15 a.m. llamo a propiedad a las Regidoras Ligia Leiva Mora en sustitución de Fanny Hernández Villareal. De esta forma se procede a abrir la sesión ordinaria 28-2024. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO II.

Juramentaciones

Junta de Educación Escuela La Piñera

Sr. Luis Ureña, Presidente: Después de recibir la respuesta por parte del Departamento de Asesoría Jurídica del MEP, se prueba que no existe restricción para aceptar la propuesta del nombramiento del señor Jairo Rodríguez, procedo a someter a votación nombrarlo como miembro de la Junta de Educación, los que están de acuerdo sírvanse levantar la mano. -------------------------------------------------
ACUERDO 01. SE ACUERDA: Nombrar al señor Jairo Isaí Rodríguez Badilla, cédula de identidad número 112480685 para que conforme la Junta de Educación de la Escuela La Piñera. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Seguido, el Presidente del Concejo procede a llamar; Eddie Serrano Castillo, cédula 303990359; Isabel Vázquez Morales, cédula 601660246; Jonathan Chacón Torres, cédula 603220929; Liz Fernanda Rodríguez Cambronero, cédula 207340648; Jairo Isaí Rodríguez Badilla, cédula 112480685;  los cuales, se encuentran de presencial. Les solicita que levante la mano derecha y procede con el acto de juramentación, quedando debidamente juramentados.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Junta de Educación Escuela La Bonga

Seguido, el Presidente del Concejo procede a llamar a la señora Ana Isabel Vargas, cédula 603700472;  misma que se encontraba pendiente de juramentar, la cual, se encuentra de manera virtual a través de la plataforma Zoom, con el micrófono y cámara encendida. Les solicita que levante la mano derecha y procede con el acto de juramentación, quedando debidamente juramentada.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Junta de Educación Juan Rafael Mora Porras

Seguido, el Presidente del Concejo procede a llamar a los señores Elian Amador Chinchilla, cédula 602390010; Carlos Enrique Eduarte Soto, cédula 609930261; los cuales se encuentran de manera virtual a través de la plataforma Zoom, con el micrófono y cámara encendida. Les solicita que levante la mano derecha y procede con el acto de juramentación, quedando debidamente juramentados.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO III.

Atención a vecinos

Sr. Fabio Sánchez: Primero tiene que ver con la táctiles, o más conocidas legalmente los zas táctil en el 2021 existía un movimiento que se llamaba este control ciudadano, ya no existe pero sin embargo, la nota yo la firmé, la municipalidad me contestó esto es porque hicieron aceras, y no corrieron los post es usual en nuestras instituciones. Este nosotros pedimos en el 2000 la municipalidad contestó y dijo que no la unidad técnica que le llaman que no que eso era el ICE contestó diciéndose, atribuyéndose el error yo le mandé una nota A la agencia de Pejibaye negocio distribución y comercialización ellos contestaron, colegio zona administrativa, San Carlos, barrio Mena, y CTP, el ICE contestó y dijo donde se solicita un cronograma de ejecución de varios proyectos de reubicación de estructuras de soporte postes y líneas de distribución eléctricas existentes en varios sectores de la comunidad de Buenos Aires de Puntarenas. Por eso yo traje a este compañero, a mi compañero Johnny Bartles él no firmó, las notas pero siempre ha estado aliado a este movimiento, a esta situación cómo es posible que dicen es importante aclarar que la ejecución de estos proyectos está condicionada a que el presupuesto que para el desarrollo de este tipo de obras lo permita, hoy eso fueron hace 3 años señores hoy el ICE no ha movido un solo poste. Bueno pero no importa vuelvo a enviarle la nota al a los señores de ICE, ya la recibió tiene 10 días para contestar yo creo que ya ahorita se les vence pero yo le yo le doy una copia al Concejo Municipal de esto para que ustedes me apoyen, vea hay una cosa que es inconcebible no los entiendo, cómo hacen aceras o cómo dejan los postes en las aceras o cómo no coordinan la municipalidad, o la unidad técnica, habiendo ingenieros, habiendo la parte contratista yo no la culpo, porque al final él hizo lo que le dijeron que hiciera pero todavía me indigna algo habiendo educadores aquí en el concejo municipal ignoren la esas cositas que son sumamente importantes, les pido por favor es que me apoyen en esta gestión pero no yo, como ciudadano pero señores y esos muchachos qué estos muchachos no necesitan una vida digna bien les cuento porque yo también averigüé en San Pedro, Montes de Oca hicieron lo mismo, pasó lo mismo, y lo que pasa que ahí si se fueron a otras entidades, tuvieron que correrlas sin importar el presupuesto, yo les pido a ustedes señores concejo municipal y a la señora alcaldesa que por favor tengan cuidado cuando hacen este tipo de obras no es posible que un simple ciudadano aquí como nosotros dos vengamos a decirles que cómo es posible que aquí educadores o hay educadores, y no saben no conocen de leyes, desvían la atención de un de ciudadanos tan importantes como ellos, que ellos necesitan tener una vida digna eso no es posible señores y culpo a la municipalidad porque fue el origen de todo esto salados ustedes que son los nuevitos pero también repito, aquí veo regidoras nuevas el regidoras de anteriores concejos y qué pasó con ellas no hacen nada dejen que los alcaldes hagan lo que quieran, dejen que la unidad técnica haga lo que quieran ustedes son supervisores de la comunidad del pueblo señores yo les tengo que recordar eso ustedes son custodios para eso fueron nombrados. -----------------------------------------------------------------------------------
Sr. Vecino: Las aceras quedaron mal hechas, cuando tenía otra silla que es manual lo que es esta parte a pie pegan en los bordes de las aceras las antenitas esas que vienen de los postes hacia las aceras que sostienen también es una dificultad para uno, y yo gracias a Dios me puedo mover un poquito y cuando ando en la calle tengo que bajarme a miles costos de la silla y empujar la silla, muchas veces hay hasta bolsas de basura, muchos obstáculos tengo que luchar, ingeniármelas yo solito, muchas veces y me he hasta caído por correr ciertas cosas que hay estorbando y aprovecho para decirles una cosita cuando estaba lo el COVID yo traje una carta al consejo municipal para que me ayudaran al faltar lo que fuera la entrada de mi casa, barrio Los Ángeles y hasta la fecha hicieron caso omiso, me dijeron que estaban haciendo un préstamo pero que por proceso del COVID se atrasado. Yo quiero saber que ojalá que me digan qué fue lo que pasó hace poco le echaron material a esa calle, me dijeron que la iban a pavimentar y no la pavimentaron, le echaron piedra nuevamente, se están haciendo los huecos y me deteriora lo que son las llantas de la silla, se afloja lo que son los tornillos, tengo gracias a Dios una silla eléctrica también, eso lo que es la base la piedra picada me hace que la llanta se pique y  me va desgastando lo que es el material de la de la llanta. Entonces eso sería y que de verdad se ponga la mano en el corazón y averigüen un poquito más y se informen sobre lo que es la ley 7600, inspeccionen más lo que son los trabajos de las aceras porque una cosa es hacerlas y cuando ya finalizan se quedan queditos y nadie va a ver cómo tiene que quedar o si verdaderamente quedar como corresponde porque nadie se sienta en una silla de ruedas a usar las aceras ni a usar las rampas. -------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Orlando Rivera, Regidor Propietario: Comprendo el malestar de Don Fabio y la forma como él viene a expresar esto, tenemos que entender a veces nuestros sentimientos, los expresamos de diferente forma  y en un caso como el de este muchacho uno se solidariza porque en realidad a pesar de que creo que en mi familia no tengo ningún miembro con esta con este problema pero sí tengo muchos amigos y en realidad me parte el alma porque la vez pasada lo habíamos visto aquí en algún momento ese punto con control ciudadano lo habíamos visto y nos cansamos de verdad de hacer esas observaciones,  si bien es cierto eso fue de en los años anteriores a que nosotros estuviéramos aquí pero creo que es una responsabilidad que hoy tenemos que ver cómo la resolvemos, creo que tenemos que lo que acaba de decir este muchacho, me pareció muy sensato nadie se monta en esa silla para tratar de pasar por las por el viacrucis que él pasa a pesar de que él tiene alguna limitación pero conoce su silla, y conoce su manejo y nosotros creo que con se supone que con ninguna discapacidad, creo que ni siquiera podríamos este hacer alguna, que él tiene que hacer para poder acceder a una rampa, que se supone y en buena teoría se hizo precisamente para ellos pero no está dando la talla no está dando el efecto que en realidad lleva y nosotros hemos sido pasivos como vecinos, primero hemos sido pasivos, como funcionarios ahora de esta municipalidad, como concejo creo que también hemos sido pasivos en estas situaciones, creo que es hora que tomemos cartas en el asunto  que no permitamos que se haga ningún proyecto así nos hablen de que sea un retroceso lo que estamos haciendo en el progreso del cantón. Pero que no permitamos que se haga un proyecto más de aceras que no cumpla las características o las condiciones idóneas para que ellos se puedan desplazar, creo que es obligación de nosotros también y yo por lo menos. Procuro en lo posible nunca parquear mi carro en las rampas de acceso y eso es una de las cosas más comunes que yo veo aquí la gente no tenemos la conciencia, a veces y parqueamos el carro donde ellos tienen que acceder a las aceras y comienza a a ser una limitante creo que cuando veamos esas esas cosas. Debemos hablar con el chófer inmediatamente, con el chofer que está haciendo esa esa situación y llamarle la atención y si no nos entiende pues es muy fácil no nos complicamos ni entramos en polémica llamamos a la guardia o al tránsito. Ojalá para que inmediatamente tomen acciones yo me solidarizo mucho con Don Fabio, usted también tenga seguridad que puede contar conmigo y sé que todos los miembros de este concejo tenemos una convicción igual trabajar porque haya una equidad en las condiciones para que todas estas personas que representan tanto para nosotros para para un cantón y para un distrito central, tengan por lo menos las condiciones idóneas para poderse desplazar cuando veamos cualquier cosa que no esté dentro de lo correcto, es una obligación de nosotros traerlo, aquí al concejo o por lo menos llamar la atención a la administración y como dice Don Fabio la empresa que contrata al final de cuentas está haciendo lo que le pidieron pero que esas que esas este que esa planificación de esos trabajos que esos planos que todas es esa situación técnica que conlleva eso vaya las mejores condiciones para que no sintamos la vergüenza que sentimos a veces cuando vemos una situación. --------------------------------------------------------------------------------
Sra. Nixie Beita, Regidora Propietaria: Muchas gracias por tomarse su tiempo y venir hoy a exponernos nuevamente esa situación quiero contarle que los proyectos de Junta Vial, que son estos proyectos no nacen aquí nosotros no los conocemos nacen a través de la convocatoria de un consejo de distrito donde llegan todas las comunidades, por supuesto todas las aceras que se han construido tienen en su actividad la ley 7600, con respecto a las entradas todas tienen las entradas para que ellos puedan el tema de los postes es un tema antiguo, usted lo trajo aquí hace 3 años y yo lo recuerdo muy bien, sin embargo, yo no sé de qué manera nosotros como municipalidad podemos obligar al ICE de donde ellos dicen que no tienen no tienen presupuesto para mover los postes, entonces podemos tomar un acuerdo nuevamente y decirle mandarlo no sé hasta más más arriba de lo que hemos llegado con esa nota pero ya se había enviado un acuerdo donde se le había solicitado al ICE, colaborar  con la reubicación de algunos postes de esos que usted había traído en la lista, más que todo debemos es de verlo es con el síndico que a la hora de llevar los proyectos a Junta Vial tengan esa precaución de que no se aprueben, aceras como dice Don Orlando que parezca que estamos retrocediendo ya en todo lado está el posteado eléctrico si se aprueban aceras va a quedar. ------------------------------------------------- 

Sr. Luis Ureña, Presidente: Don Fabio sobre este punto creo que en Buenos Aires hay muchos asuntos que es la municipalidad dice no nos corresponde, a nosotros nos corresponde todo, porque nosotros somos el gobierno local, yo sí creo que vamos a esperar la nota ya le pedía la compañera secretaria que nos busque este lo que nos ha enviado, dice a esa municipalidad porque nosotros como decimos estamos aquí nuevos y no entendemos porque yo lo que yo lo que siempre he creído que el pecado más grande que cometemos los seres humanos, es creernos, que todos lo sabemos y no pedir ayuda nosotros debemos de pedir ayuda cuando nosotros, porque seamos una municipalidad pobre que no tenemos la fuerza tal vez, pero para eso existe la defensoría de los habitantes nosotros podemos y obligar al ICE  están los medios de comunicación, también, que es una fuerza increíble para nosotros poder hacer las cosas pero no podemos sentarnos a que esto no nos corresponde que esto no nos toca. Entonces yo ahora vamos a tomar algunos acuerdos compañeros sobre eso para ellos merecen una atención pero no es de palabra yo puedo decirle aquí qué carga no se va tenemos que tomar acciones sobre eso, para eso hay gente que puede ayudar hay institución que pueden ayudar que pueden ayudarnos a presionar y simplemente. Tenemos que sentarnos con claro qué es lo que queremos hacer y hacer esto Don Fabio este créame que me alegra mucho. ------
Sra. Nixie Beita, Regidora Propietaria: Muchísimas gracias por traernos el problema acá para ver que solucionamos, lo tiene acta la respuesta anterior al acuerdo que se presentó en el 2022 del Concejo municipal anterior, ellos solicitaron el presupuesto hicieron el estudio de la reubicación de cada uno de estos postes y en la respuesta que a nosotros nos dieron dice que estaba para el 2024, habría que la reubicación de todos esos 34 postes, entonces habría que esperar Don Fabio, qué respuesta le van a dar a usted y si no pues entonces enviar esta nota que ellos no sabían enviado porque el 2024, se está votando a ver qué pasó con esta respuesta que nos habían dado que ya el presupuesto iba a estar para este año de acuerdo adelante. -------------------------------------------------- 
Sr. Fabio Sánchez: Dice, se proyecta para ejecución en el periodo 2022, zona administrativa, se proyecta para ejecución en el periodo 2022, San Carlos se proyecta para ejecución en el 2022,  barrio Mena se proyecta para ejecución en el periodo 20222,  clínica se proyecta para ejecución el 2024, o sea se les acabó la demagogia, porque la verdad que esto es una simple demagogia, por eso al margen de la duda yo le mandé, de nuevo la nota margen de la duda uno no sabe 3 años es que para retomar esto dije yo a lo mejor, vamos a ver quién nos contesta ahora de nuevo está al margen de la de la duda dejé el margen, pero sí yo le pediría a Nixie que mejor se entere se entere mejor, yo le pediría por favor compañera. --------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Nixie Beita, Regidora Propietaria: La respuesta que le estoy dando la estoy viendo en el acta, esa es la respuesta que el ICE nos dio o sea  no estoy equivocada, porque la estoy viendo aquí con la compañera. Esa es la respuesta que Elisa nos dio a nosotros le podemos dar copia más bien para nosotros este inclusive podemos tomar un acuerdo de retomar el caso por supuesto, pero a nosotros el ICE sí nos dijo que hasta el 2024, iba a tener presupuesto para eso no sé si su respuesta Que le dio fue diferente a la nuestra pero, esta sí es la correcta. ------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 02. SE ACUERDA: En seguimiento a respuesta reubicación de postes en diferentes puntos de Buenos Aires, respuesta al caso # 2021-78-163 de fecha 14 de enero 2022 mediante el cual se  nos indicó que reubicaciones serían incluidas en el plan sexenal de inversiones 2024, bajo el número de expediente administrativo: 2021-78-163, debido al elevado monto presupuestario su ejecución se programará para el segundo semestre del año 2024, este Concejo Municipal solicita nos informe el avece al respecto. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------
 Sra. Yerlin Gamboa: Mi nombre es Yerlin Gamboa Zúñiga, yo soy trabajadora social, actualmente la profesional a cargo del punto Violeta ubicado acá recientemente en la Municipalidad de Buenos Aires, agradezco muchísimo este espacio para poder comentarles un poco acerca de qué son los puntos Violeta, cuál es nuestra población meta cómo nacen nuestras funciones los puntos violetas, son centros de atención y apoyo en procesos de denuncia su objetivo es facilitar la atención el acompañamiento la asesoría especializada y la representación legal en los casos que lo amerite todos estos servicios van dirigidos a mujeres Víctimas de violencia hostigamiento sexual y acoso callejero:-
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LEY DE MODERNIZACION Y ACCESO EQUITATIVO A SERVICIOS PUBLICOS EN CONDOMINIOS DE INTERES SOCIAL

Diputado proponente: Horacio Alvarado Bogantes

Comisién Legislativa a cargo: ‘Asuntos Municipales y Desarrolio Local Participativo

Trémite legistative Discusion en Comision

Esta iniciativa pretende reformar los articulos 10 y 39 de la Ley N.9 7933, Ley Reguladora de la Propiedad en Condominio, con el
objetivo de que los condominios de interés social cedan la gestién de los servicios piblicos a los prestadores de los respectivos
servicios y las vias, éreas recreativas y facilidades comunales al uso piblico, para que la municipalidad o la entidad competente se
encargue de la operacién y mantenimiento de esta infraestructura. En ese sentido, se evita la carga a la administracion del condominio
de sufragar estos gastos y realizar gestiones en las que puede que no estén especializados, dejando que las entidades competentes
asuman sus competencias incluso a o interno de los condominios de interés social, y se disminuyen los gastos en los que deben
incurrir los condéminos por conceptos de cuctas de mantenimiento, puesto que en vez de tener que sufragar directamente los costos
las reparaciones o mejoras que requiera la infraestructura comin del condominio, este seré asumido por el prestador del servicio
publico respectivo, el cual lo diluiré en las tasas o tarifas gue se cobren a la poblacion.
Im

iCrea nuevas responsabilidades / competencias para las
municipalidades?

ZCompromete recursos municipales existentes?

ZDefine monto o porcentaje de recursos a comprometer?

éAsigna recursos nuevos a las municipalidades?

éReduce o afecta el presupuesto municipal?

ZRespeta la autonomia municipal?

El expediente recién ingresd a la corriente
puede tener 0 no comisién asignada.

Presentacion X | Discusién en Comisién: Inicié su tramite de discusion, en este
apartado se realizan las consultas a entidades atinentes, puede ser
modificado por mociones de fondo.

l Dictamen: una vez discutido, se conoce un informe de subcomision

del expediente, lo cual lleva a darie un dictamen negativo o positivo

Discusion en Discusion en el Plenario: el expediente es conocido por todas s
Comisién diputaciones y se abre un periodo doble de modificacin via

mociones 137, donde se conocen y se votan en dos dias diferentes

o por parte de la comisién y se remiten los informes al plenario.

Primer debate: Se realiza al menos dos dias después del dictamen
de redaccién final del proyecto, y su texto no puede variar para el
Dictamen siguiente paso.

‘Segundo debate: una vez discutido y votado por primera vez, dos
dias posteriores se votara en segundo debate.

Firma del Poder Ejecutivo: Posterior a la aprobacion por parte de
la Asamblea Legislativa pasaré a requerir la firma de la Presidencia,
en este apartado la Presidencia puede vetar la Ley y devolveria al
Poder Legislativo.

Publicacion en La Gaceta: entrada en vigencia como Ley.

Este_documento: “Ficha Técnica’, permite un panorama general del expediente. Es un insumo que pone a disposicion de las
municipalidades la UNGL para facilitaries la atencién a las consultas de la Asamblea Legislativa. Respetando la autonomia municipal no

constituye un criterio a favor o en contra del proyecto, sino un resumen. Cuando la Asamblea Legislativa consulta directamente a la
UNGL. el provecto se conoce en el Conseio Directivo.

Fecha de elaboracién de la ficha técnica 24/10/2024
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LEY PARA AUTORIZAR AL ESTADO Y CUALESQUIERA INSTITUCIONES PUBLICAS A COLABORAR Y REALIZAR DONACIONES
A LA ASOCIACION OBRAS DEL ESPIRITU SANTO

Diputado proponents Oscar lzquierdo Sand

Comisién Legislativa a cargo: Gobierno y Administracién

Trémite legislativo: Discusion en Comision

vo del proyecto de ley
La Asociacién Obras del Espiritu Santo ha tenido y continia teniendo un impacto significativo en la atencion integral de las poblaciones

més vulnerables en todo el territorio nacional, proporcionandoles no solo recursos basicos, sino también oportunidades y herramientas
para su crecimiento y desarrollo humano.

Por esta razén, mediante este presente proyecto de ley se propone dotarla de una autorizacién que a nivel legal le permita recibir del
Estado costarricense y de cualquier otra institucin piblica (los ministerios y sus drganos adscritos, las instituciones auténomas y
semiauténomas, empresas piblicas, municipalidades, entes piblicos no estatales y cualesquiera otra entidad pblica sin importar su
forma de organizacion y naturaleza) su colaboracidn y el recibo de donaciones de bienes muebles e inmuebles, servicios, recursos
econdmicos, derechos y cualesquiera otro objeto que estimen Gtil para colaborar con los fines que desarrolla dicha Asociacién en la
sociedad costarricense.

Impacto del proyecto de ley
ZCrea nuevas responsabilidades / competencias para las
municipalidades?
ZCompromete recursos municipales existentes?
£Define monto o porcentaje de recursos a comprometer?
¢Asigna recursos nuevos a las municipalidades?
¢Reduce 0 afecta el presupuesto municipal?
ZRespeta Ia autonomia municipal?

obre el proy

Avance de proyecto de ley
Presentacion: El expediente recién ingreso a la comriente
legislativa, puede tener 0 no comision asignada.

Presentacion Discusion en Comision: Inicid su tramite de discusion, en este
apartado se realizan las consultas a entidades atinentes, puede ser
modificado por mociones de fondo.

of Dictamen: una vez Giscutido, se conoce Un iforme 0e SubcomiSion
del expediente, lo cual lleva a darle un dictamen negativo o positivo
Discusién en Discusion en el Plenario: el expediente es conocido por fodas 125
Comisién diputaciones y se abre un periodo doble de modificacién via
mociones 137, donde se conocen y se votan en dos dias diferentes

o por parte de la comisién y se remiten los informes al plenario.

Primer debate: Se reaiiza al menos dos dias después del dictamen

de redaccién final del proyecto, y su texto no puede variar para el

siguiente paso.

Segundo debate: una vez discutido y votado por primera vez, dos

dias posteriores se votara en segundo debate.

Firma del Poder Ejecutivo: Posterior 3 1a aprobacin por parte d

- a Asamblea Legislativa pasara a requerir a firma de la Presidencia,

Eretacnc] en este apartado la Presidencia puede vetar la Ley y devolveria al
Poder Legisiativo.

Publicacion en La Gaceta: entrada en vigenda como Ley.

Este documento: “Ficha Técnica’, permite un panorama general del expediente. Es un insumo que pone a disposicion de las
municipalidades la UNGL para facilitaries la atencidn a las consultas de la Asamblea Legisiativa. Respetando la autonomia municipal no
constituye un criterio a favor o en contra del proyecto, sino un resumen. Cuando la Asamblea Legislativa consulta directamente a la
UNGL. el provecto se conoce en el Conseio Directivo.
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Titulo del provecto de lev
LEY DE FORTALECIMIENTO DE LA INSTITUCIONALIDAD DEL SECTOR PUBLICO PARA LA IGUALDAD EFECTIVA ENTRE
MUJERES Y HOMBRES
Diputado proponente: Carolina Delgado Ramirez
Comisién Legislativa a cargo: Asuntos de 1a Mujer
Trémite legislativo: Discusion en Comision

De acuerdo con el espiitu e Ia legisiadora proponente, el presente proyecto de ley tiene como proposito sentar las bases de caracter.
poltico y técnico para que en Costa Rica se garantice el cumplimiento del principio y el derecho a la igualdad y no discriminacidn entre
mujeres y hombres, asi como la efectiva implementacion del marco juridico nacional e intemacional ratficados, firmados y vigentes en
nuestro pais

Impac
ZCrea nuevas responsabiidades / competencias para las
municipalidades?
ZCompromete recursos municipales existentes?

2Define monto o porcentaje de recursos a comprometer?
2Asigna recursos nuevos a las municipalidades?

¢Reduce o afecta el presupuesto municipal?

ZRespeta la autonomia municipal?

Observaciones sobre el proye
Con la aprobacion de esta iniciativa se crean las Unidades para I 19ualdad Efectiva entre Mujeres y Hombres, y se procura que las
instituciones del Estado cuenten con ellas para garantizar igualdad entre mujeres y hombres. Para elo, estas deberan ser incluidas
dentro de la estructura institucional organica y funcional como parte de las instancias asesoras y su afiliacion serd al nivel jerérquico
superior, en cumplimiento con Ia normativa vigente y acorde con las regulaciones de contingencia del gasto. Y.

Institucionales, Planes Anuales Operativos v de presupuesto institucional,
De aprobarse esta iniciativa, sers aplicable a los ministerios del Poder Ejecutivo, sus dependencias v sus érganos, las instituciones

stinomes, samieiténomes,sel como 8 les Smpresss plbcas oy czpital socal ses mayontariaments propiedad de Etado.De gl

El expediente recién ingress a la coriente

legislativa, puede tener 0 no comisién asignada.
Presentacion Discusion en Comision: nicid su trémite de discusion, en este
apartado se realizan las consultas a entidades atinentes, puede ser
modificado por mociones de fondo.
Dictamen: una vez discutido, se conoce un informe de sUbcomisin
del expediente, lo cual lleva a darle un dictamen negativo o positivo
Discusién en Discusién en el Plenario: el expediente es conocido por todas las

Comision diputaciones y se abre un periodo doble de modificacién via
mociones 137, donde se conocen y se votan en dos dias diferentes
por parte de Ia comisién y se remiten los informes al plenario.
Primer debate: Se realiza al menos dos ias después del dictamen
de redaccién final del proyecto, y su texto no puede variar para el
siguiente paso.
‘Segundo debate: una vez discutido y votado por primera vez, 4os
dias posteriores se votaré en segundo debate.
Firma del Poder Ejecutive: Posterior a 12 aprobacion por parte e
la Asamblea Legislativa pasaré a requerir a firma de la Presidencia,
en este apartado la Presidencia puede vetar la Ley y devolverta al
Poder Legisiativo.
Publicacion en La Gaceta: entrada en vigenda como Ley.

Este documento: ‘Ficha Técnica’, permite un panorama general del expediente. ES un insumo que pone a disposicion de las
municipalidades la UNGL para faciitaries la atencion a las consultas de la Asamblea Legisiativa. Respetando la autonomia municipal no
constituye un Criterio a favor o en contra del proyecto, sino un resumen. Cuando la Asamblea Legisiativa consuita directamente a la

boracién de la ficha técnica 27/09/2024
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Titulo del provecto de lev
LEY DE CREACION DEL COLEGIO DE PROFESIONALES EN EDUCACION ESPECIAL DE COSTA RICA

Diputado proponente: Katherine Moreira Brown

Comisién Legislativa a carg Discapacidad

Trémite legislativ Discusion en Comision

tivo del proyecto de ley
Esta iniciativa tiene por objeto crear el Colegio de Profesionales en Educacion Especial, con la intencion de mejorar la formacion,
recursos, condiciones laborales y politicas que afectan a los docentes y estudiantes en este campo, y asi, abordar las probleméticas
mejorar la calidad de la educacién especial en el pais.
Impacto del proyec

iCrea nuevas responsabilidades / competencias para las
municioalidades?

&Compromete recursos municipales existentes?

&Define monto o porcentaje de recursos a comprometer?

éAsigna recursos nuevos a las municipalidades?

&Reduce o afecta el presupuesto municipal?

&Respeta la autonomia municipal?

ervaciones sobre el proyecto de ley

de proye
Presentacion: El expediente recién ingresd a la corriente
legislativa, puede tener o no comisién asignada.

Presentacién Discusién en Comision: Inicié su tramite de discusion, en este
apartado se realizan las consultas a entidades atinentes, puede ser
modificado por mociones de fondo.

Dictamen: una vez discutido, se conoce un informe de subcomisién
del expediente, lo cual lleva a darle un dictamen negativo o positivo

Discusion en Discusién en el Plenario: el expediente es conocido por todas 1as,

Comision diputaciones y se abre un periodo doble de modificacién via
mociones 137, donde se conocen y se votan en dos dias diferentes
por parte de la comisién  se remiten los informes al plenario.

Primer debate: Se realiza al menos dos dias después del dictamen
de redaccién final del proyecto, y su texto no puede variar para el
Dictamen siguiente paso.

Segundo debate: una vez discutido y votado por primera vez, dos
dias posteriores se votara en sequndo debate.

Firma del Poder Ejecutivo: Posterior a la aprobacion por parte de
la Asamblea Legislativa pasara a requerir la firma de la Presidencia,
en este apartado la Presidencia puede vetar la Ley y devolveria al
Poder Legislativo.

Publicacion en La Gaceta: entrada en vigencia como Ley.

Este documento: "Ficha Técnica”, permite un panorama general del expediente. Es un insumo que pone a disposicién de las
municipalidades la UNGL para facilitarles la atencion a las consultas de la Asamblea Legislativa. Respetando la autonomia municipal no
constituye un criterio a favor o en contra del proyecto, sino un resumen. Cuando la Asamblea Legislativa consulta directamente a la
UNGL. el provecto se conoce en el Conseio Directivo.
Fecha de elaboracién de la ficha téc

24/10/2024
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Titulo del Provecto de Ley:
REFORMA DE LOS ARTICULOS 2 Y 4 DE LA LEY SOBRE ARRENDAMIENTO
DE LOCALES MUNICIPALES, LEY N.° 7027, DE 4 DE ABRIL DE 1986
Comision Legisiativa a cargo del proyecto: Comision Permanente Especial de Asuntos Municipales
Nivel de avance del tramite legislativo: Trémite en comision
Cantidad de articulos I C:ticad de diputados

1° Firmante CCSEZT Cantidad de fracciones
Castro Mora

Motivaciones de los proponentes y resumen

Segn se lee que ‘en aras de regular de manera mas precisa la situacién de los rubros por los cuales se rigen los
contratos quinquenales de arrendamiento en locales municipales, es que se pone a consideracin, una modificacion de la
Ley sobre Arrendamientos de Locales Municipales...” bajo la consigna de observaciones previamente planteadas a esta

ley.
Algunos de los principales temas que aborda el proyecto

Tema 1 Tema 3: inmueble municipal

Tema 2: Tema 4: recalificacion
£Crea nuevas responsabilidades / competencias para las municipalidades?
ZCompromete recursos municipales existentes?
¢Define monto o porcentaje de recursos a comprometer?
Z/Asiana recursos nuevos a las municipalidades?
ZReduce o afecta el presupuesto municipal?
/Respeta la autonomia municipal?

Observaciones y comentarios generales sobre el proyecto

Dentro de la reforma que se realiza al articulo 4 de la ley citada, se debe mencionar que en el SINALEVI se da una nota al
pie que da paso a esta reforma donde se cita (") Interpretado el término “apelar”, en el considerando IV, de la Resolucién
4675-97 antes citada, en el sentido de que “"cuando el articulo 4 de la ley sobre arrendamiento de locales municipales
utiiza el término "apelar” o “apelacion”, el concepto juridico ha de entenderse, a la luz de lo que establece el inciso 2)
del articulo 173 de la Constitucion Politica y con la aplicacion de los criterios de razonabilidad y propmcmnamaa dela

Principales articulos del Proyecto
ARTICULO 1-  Reférmese la Ley sobre Arrendamientos de Locales Municipales, Ley N.° 7027, de 4 de abril de 1986,

segiin se indica a continuacién:

ulo 2- Para dictaminar el aumento que corresponda pagar por concepto de alquiler, conforme corresponda por
cada periodo quinquenal, la comision recalificadora tomara en cuenta las siguientes circunstancias especiales del
amendamiento; gastos operativos del mercado correspondiente, ampiitud, ubicacion del local o puesto, estado del edificio,
costo de la vida, situacién econémica imperante, clase de mercaderia que se venda; lo anterior con el fin de determinar un

justo precio por concepto de alquiler.
NUMERO DE EXPEDIENTE PROYECTO DE LEY:
Para conocer el texto completo del expediente, su tramitacion, dictdmenes, informes o proponentes, digite el nimero de
expediente en el siguiente link

http://www.asamblea.go.cr/Centro_de_informacion/Consultas_SIL/SitePages/ConsultaProyectos.aspx

Este documento: “Ficha Resumen Proyecto de Ley", permite un panorama general del expediente. Es un insumo que pone

a disposicion de las municipalidades la UNGL para facilitarles la atencion a las consultas de la Asamblea Legislativa.
Respetando la autonomia municipal no constituye un criterio a favor o en contra del proyecto, sino un resumen. Cuando la
Asamblea Legislativa consulta directamente a la UNGL, el proyecto se conoce en el Consejo Directivo.

Fecha: 03/11/2023 Elaborado por. Andrés Zérate / Carlos Ruiz F.
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Titulo del prove

LEY DE INCLUSION Y REPRESENTACION DE LAS PERSONAS JOVENES INDIGENAS

Diputado proponente: ‘Sonia Rojas Méndez
Comisidn Legislativa a cargo: Juventud
Trémite legislativo: Discusion en Comision

£l proyecto de ley pretende la inclusion de la representacién de las personas indigenas en los procesos de toma de decisiones y
elaboracién de politicas publicas, a partir de una reforma a la Ley N°. 8261 Ley General de la Persona Joven, con Ia intencion de
brindarles la oportunidad de fortalecer su identidad nacional, promover Ia igualdad de oportunidades y garantizar que todas las voces
sean escuchadas.

Impacto del p
iCrea nuevas responsabilidades / competencias para las
municioalidades?
&Compromete recursos municipales existentes?
&Define monto o porcentaje de recursos a comprometer?
ZAsigna recursos nuevos a las municipalidades?
Reduce o afecta el presupuesto municipal?
Respeta Ia autonomia municipal?

Avance de proyecto de ley

Presentacién: El expediente recien ingress a la comente

legisiativa, puede tener o no comisién asignada.

Presentacién Discusion en Comision: Tniio su tramite de discusion, en este

apartado se realizan las consultas a entidades atinentes, puede ser

modificado por mociones de fondo.

Dictamen: una vez discutido, se conoce Un informe de subcomision

del expediente, lo cual lleva a darle un dictamen negativo o positivo

Discusién en Discusion en el Plenario: ¢l expediente €5 conocido por fodas 125
Comisién diputaciones y se abre un periodo doble de modificacién via

mociones 137, donde se conocen y se votan en dos dias diferentes
| — por parte de I comisidn y se remiten los informes al plenario.

Primer debate: 5e reaiiza al menos dos dias despuds del dictamen

de redaccién final del proyecto, y su texto no puede variar para el

Dictamen siguiente paso.

Segundo debate: una vez discutido y votado por primera vez, dos

dias posteriores se votars en segundo debate.

Firma del Poder Ejecutivo: Posterior a la aprobacian por parte d¢

e la Asamblea Legislativa pasard  requerir la firma de la Presidencia,

D‘s‘g“:ﬂ' e el en este apartado la Presidencia puede vetar la Ley y devolveria al

Poder Legislativo.
Publicacion en La Gaceta: entrada en vigenda como Ley.

Este documento: Ficha Técnica”, permite un panorama general del expediente. Es un insumo que pone a disposicidn de las
municipalidades la UNGL para faciiitarles la atencion a las consultas de la Asamblea Legislativa. Respetando la autonomia municipal no
constituye un criterio a favor o en contra del proyecto, sino un resumen. Cuando la Asamblea Legislativa consulta directamente a la
UNGL. el provecto se conoce en el Conseio Directivo.

Fecha de elaboracién de a ficha téc

24/10/2024
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Sra. Edylma Granados: Voy a darles una pequeña explicación de lo que es Fo- mujeres es un programa del INAMU que se es un fondo no reembolsable, que se le da a las mujeres a las señoras emprendedoras. Qué significa que ya tienen que estar trabajando en el emprendimiento que Hay varias categorías, que son la primera es 3 millones y medio y la segunda son 5,0000 y medio pero cuando ya tienen, pagan patente, pagan pólizas, el rubro es diferente esta vez, considero a lo largo de los 12 años que tengo estar aquí que es la vez que es más fácil, los proyectos presentar los proyectos, Porque son los requisitos mínimos, si bien es cierto todo es en línea la era digital, pero eh es más fácil y más accesible para las señoras con este fondo es no reembolsable ellas si aprueban, el proyecto es regalado,  esto no las limita a las señoras  que ganen este proyecto  a otras  otros beneficios, es decir si son beneficiadas en el INAMU, no les van a quitar la beca por eso eh si van a una tramitan una pensión porque tenemos también señoras adultas mayores, que también han postulado, casi que todo en costura, poco tampoco va a ser una limitante para que ellas eh tengan su pensión del régimen no contributivo, hay muchas categorías, una buena noticia ya tenemos 50 millones aprobados en los proyectos agricultura, servicios, catering service, tenemos manicuristas, estilistas, agricultura, qué pasa con esto de ahí la economía del del del cantón es diferente verdad la el beneficio las familias es diferente  gozaba bueno en término de anécdota yo le hablaba con una muchacha de lMAS me dice todas son solteras le digo qué cosa para para mujeres todas son casadas, o tienen o tienen esposo les digo si bien es cierto el proyecto agricultura un ejemplo se va presentar a nombre de la señora, pero quien está atrás es el esposo trabajando, es un beneficio para la familia no es solo para las mujeres, es un beneficio para la familia pero yo les digo a ellas ustedes tienen que estar a la par del esposo porque les van a preguntar si se siembra frijol, cada cuánto se siembran las plántulas si le cae plaga qué herbicida, o qué abono se les va a echar para que ellas también se informen pero que es un beneficio familiar, no es solo para la mujer sino también para ellas, estamos muy contentas de en realidad del fruto que se ha dado en años anteriores el año antepasado ganamos 65 proyectos, por lo que vamos del año llevamos 48, de que ya están así bien especificados pero  en la en la tabla general son 150 millones. Todavía ahora el viernes fueron dos muchachas de aquí de Buenos Aires a firmar una por 3 millones y medio, la otra por 5 millones y medio de una soda. Entonces sí funciona, hemos dedicado alma vida y corazón a ustedes les consta, pero estamos atrás de que las familias tengan un futuro mejor, que vayamos eliminando el hambre, la seguridad alimentaria, más que todo pero ahí estamos alguna pregunta con mucho gusto. -------------------------------
Sr. Kenneth Camacho, Regidor Propietario: Qué requisitos se requieren para poder ingresar en ese programa, bueno, a parte de ser mujer. --------------------------
Sra. Edylma Granados: Hay un requisito indispensable que es pagar una póliza porque la mayoría las familias pues tienen el seguro por el estado, eso para cuando son de inicio, digamos inicio es que ya tengo un año 2 años de estar trabajando pero en la casa, no pagan patente obvio ni Hacienda. Entonces el requisito es una póliza que es generalmente, de seis mil a diez mil,  depende de del proyecto, porque si es agricultura y servicios, se están cobrando una de 10,000 por los riesgos que tienen, es diferente luego está la cuenta iban la que da el banco del baucher amarillo esa no nos sirve, luego son las facturas proforma. Bueno voy a desglosar 3 millones y medio son 2,800, para equipo inmobiliario, 600, quedan 100 que voy a dividirlo en publicidad y propaganda, y la póliza en la publicidad, un banner para poner en frente de la casa, pueden mandar a hacer camisetas, pueden mandar a hacer gorras. ---------------------------------------------------
Sr. Rodolfo Hernández, Regidor Suplente: Gracias señor Presidente, yo quería hacer una consulta, bueno muy importante a para el conocimiento de toda la opinión, esto van a ser revisadas en SINERUBE antes para que puedan calificar. Sra. Edylma Granados: No señor No señor, aquí el requisito principal es tener el emprendimiento y estar trabajando en él. --------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Presidente: Doña Edylma, dígame una cosa, esos emprendimientos quién les va a dar seguimiento , cómo les van a dar seguimiento para ver si porque a veces la gente coge el dinero  lo gasta y  no avanza. -------------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Edylma Granados: Son cuando me llaman del INAMU, para decirme que aprobé el proyecto, la primer visita es que van a venir a mi casa o al terreno donde yo estoy para ver si es cierto que yo estoy trabajando eso, si es cierto yo estoy haciendo el proyecto, lo aprueban, tiene que ir a Rio Claro a dejar las facturas a firmar el contrato donde se firma un contrato donde igual si usted no utiliza los recursos en eso que usted dice es penado por la ley, en cualquier momento les va a caer hacerles, una revisión no les va solo en la primera, les avisa para ir a revisar el equipo con lo que usted presentó, ya después ellos les dan seguimiento. -------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Orlando Rivera, Regidor Propietario: Una consulta para esos proyectos algún este estudio de mercadeo, algún estudio de factibilidad, me refiero porque si hay cinco proyectos aprobados para barrio y Santa Cruz, los cinco proyectos quieren hacer panadería, digamos, no hay ningún problema con eso. ----------------

Sra. Edylma Granados: Eso depende, hay muchos la letra menuda siempre, tienen que leerla,  la mayoría no es decir que todos son emprendimientos de que ellos salen a vender, o por WhatsApp, ellas tienen sus clientes. ------------------------

Sra. Nixie Beita Rojas, Regidora Propietaria: Gracias por ese trabajo que es invaluable, que ustedes realizan, he visto el esfuerzo que ustedes han realizado y las filas de mujeres que han tenido ahí hay algo en todo esto que a mí me llena de satisfacción,  es que yo creo que la matriz del INAMU en este sentido de estos proyectos es empoderar a las mujeres que vienen siendo abusadas, y están aguantando por necesidad económica, abusos desde sus casas, lo entendido de esta manera, que la idea es que las mujeres se vuelvan productivas generen su propio ingreso, no tengan que soportar este abusos, a mí me parece que es como la primera vez que Buenos Aires, ve realidades porque yo de los años que tengo de estar aquí he visto llenar esos Fo-mujeres, muchas veces no sé cuántas han sido realidad pero ahora escucho porque somos del mismo pueblo, que fue beneficiada. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Sr. Luis Ureña, Presidente: Continuamos, compañeros, debido a la situación climática en el país propongo posponer la reunión programada para mañana a la Presidencia Ejecutiva del AyA. -------------------------------------------------------------------
ACUERDO 03. SE ACUERDA: Debido a la situación climática en el país, se cancela la asistencia del Concejo Municipal a la invitación dada por la Presidencia Ejecutiva del AyA para el día 12 de noviembre del 2024; y solicitamos reprogramar una nueva fecha de espacio. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO IV.

Aprobación del Acta 

Acta Ordinaria 26-2024

Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Voy a someter a votación el acta del 21 de octubre del 2024, los que están de acuerdo, sírvanse levantar la mano. -------------
ACUERDO 04. SE ACUERDA: Aprobar el Acta Ordinaria 26-2024 sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO V.

Asuntos de Trámite Urgente

Se deja constancia que no se presentaron asuntos de trámite urgente. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO VI.

Lectura de Correspondencia
ACTIVIDADES

1-Nota firmada por el Sr. Jorge Luis Latino Sevilla,  Pastor Iglesia Casa de Restauración Asambleas de Dios, Buenos Aires dirigida  a Señores (as)  Concejo Municipal,  Municipalidad de Buenos Aires, Buenos Aires, Puntarenas. --------------
Respetuosamente me dirijo a ustedes para bendecirles, saludarles y desearles éxitos en sus labores. -------------------------------------------------------------------------------
Con motivo de celebración del 70 aniversario de nuestra congregación, mismo que se celebra del 28 de noviembre al 01 de diciembre del corriente, como parte de la agenda programada realizamos actividades con fines sociales, es decir, parte de dicho  programa agendado es dirigido a la población infantil, donde se realizan actividades recreativas de todo tipo para los niños de la comunidad; por lo que es de sumo interés para nuestra congregación poder contar con el apoyo de este Concejo Municipal para que se autorice el cierre parcial de la vía que se ubica frente a nuestras instalaciones, es  decir, costado Sur de las oficinas de PANI Buenos Aires. Se requiere cerrar la vía cantonal de manera parcial el día domingo 01 de diciembre del año en curso, en un horario comprendido de las 8:00 am hasta las 2:00 pm, siendo que la intención es poder colocar 3 inflables grandes y uno pequeño, audio y toldos. -------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Se deja pendiente por cuanto hace falta el Visto Bueno del Concejo de Distrito. -------------------------------------------------------------------
SOLICITUD DE PATENTES TEMPORALES DE LICORES

1-Oficio  ATDP-147-2024   firmado por    el Licda. Tirsa Arauz Vargas,  Encargado de Patentes a.i de fecha   08 de noviembre 2024,  recibido en esta misma fecha, dice: -----------------------------------------------------------------------------------
El señor GREIVIN MORA CERDAS, cedula de identidad número 111520101, en representación de la ASOCIACION DE DESARROLLO INTEGRAL DE BUENOS AIRES DE PUNTARENAS presenta formulario de solicitud de Licencia de Licores Temporal para el día 21 de diciembre. Dicha actividad a realizarse en Tope Navideño Buenos Aires. ----------------------------------------------------------------------------
Aporta para este trámite:  Formulario de solicitud de patente temporal. Copia de la cedula. Personería Jurídica.  Croquis del lugar donde se realizará la actividad. Declaración jurada que manifiesta conocer las prohibiciones del artículo 9 de la ley de licores. No posee deudas con la CCSS. No posee deudas con FODESAF. Se encuentra al día con los pagos municipales. Visto bueno del concejo de distrito o del Síndico. Que entre los requisitos se establece contar con la póliza de riesgos laborales, ya que, dado el tipo actividad, no existe relación laboral, y según el INS no aplica este requisito. Les solicito resolver conforme a la Ley y Reglamento de Licencias de Licores. -----------------------------------------------------------
ACUERDO 05. SE ACUERDA: Aprobar a la Asociación de Desarrollo Integral de Buenos Aires de Puntarenas la patente temporal de licores el día 21 de diciembre del 2024 a realizarse en el tope navideño. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2-Oficio  ATDP-148-2024   firmado por    el Licda. Tirsa Arauz Vargas,  Encargado de Patentes a.i de fecha   08 de noviembre 2024,  recibido en esta misma fecha, dice: -----------------------------------------------------------------------------------
El señor GERARDO RICARDO MONGE MENA, cedula de identidad número 106620965, en representación de la ASOCIACION ADMINISTRADORA DE ACUEDUCTOS RURALES DE CONCEPCIÓN DE BUENOS AIRES presenta formulario de solicitud de Licencia de Licores Temporal para los días 16 y 17 de noviembre. Dicha actividad a realizarse en el salón comunal Concepción. ----------
Aporta para este trámite:  Formulario de solicitud de patente temporal. Copia de la cedula. Personería Jurídica.  Croquis del lugar donde se realizará la actividad. Declaración jurada que manifiesta conocer las prohibiciones del artículo 9 de la ley de licores. No posee deudas con la CCSS. No posee deudas con FODESAF. Se encuentra al día con los pagos municipales. Visto bueno del concejo de distrito o del Síndico. Que entre los requisitos se establece contar con la póliza de riesgos laborales, ya que, dado el tipo actividad, no existe relación laboral, y según el INS no aplica este requisito. Les solicito resolver conforme a la Ley y Reglamento de Licencias de Licores. -----------------------------------------------------------
ACUERDO 06. SE ACUERDA: Aprobar a la  Asociación Administradora de Acueductos Rurales de Concepción de Buenos Aires la patente temporal de licores los días 16 y 17 de noviembre del 2024 a realizarse en el salón comunal Concepción. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3-Oficio  ATDP-149-2024   firmado por    el Licda. Tirsa Arauz Vargas,  Encargado de Patentes a.i de fecha   08 de noviembre 2024,  recibido en esta misma fecha, dice: -----------------------------------------------------------------------------------
El señor FLORA FONSECA GAMBOA, cedula de identidad número 900740814, en representación de la ASOCIACION DE DESARROLLO INTEGRAL DE GUAGARAL DE COLINAS DE BUENOS AIRES presenta formulario de solicitud de Licencia de Licores Temporal para el día 29 de diciembre. Dicha actividad a realizarse en la Plaza de Deportes Guagaral. ------------------------------------------------
Aporta para este trámite:  Formulario de solicitud de patente temporal. Copia de la cedula. Personería Jurídica.  Croquis del lugar donde se realizará la actividad. Declaración jurada que manifiesta conocer las prohibiciones del artículo 9 de la ley de licores. No posee deudas con la CCSS. No posee deudas con FODESAF. Se encuentra al día con los pagos municipales. Visto bueno del concejo de distrito o del Síndico. Que entre los requisitos se establece contar con la póliza de riesgos laborales, ya que, dado el tipo actividad, no existe relación laboral, y según el INS no aplica este requisito.  Les solicito resolver conforme a la Ley y Reglamento de Licencias de Licores. -----------------------------------------------------------
ACUERDO 07. SE ACUERDA: Aprobar a la Asociación de Desarrollo Integral de Guagaral de Colinas de Buenos Aires la patente temporal de licores el día 29 de diciembre del 2024 a realizarse en la Plaza de Deportes Guagaral. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ASUNTOS DE JUNTAS DE EDUCACIÓN                                                                                                                                                                           

1-Oficio DAJ-0835-2024    con fecha      5 de noviembre de 2024  firmado por el Sr. Daniel Alejandro Jurado Laurentin,  Director  Despacho Ministerial Dirección de Asuntos Jurídicos Ministerio de Educación Pública.   Dirigido a la Señora Marisol Andrea Monge Ortiz, Secretaria del Concejo Municipal Municipalidad de Buenos Aires. -----------------------------------------------------------------------------------------
ASUNTO: Atención del oficio MBA-SCM-1080-2024    (Referencia 5849, expediente DAJ-DCAJ-EXP-751-2024) --------------------------------------------------------
Me dirijo a usted con ocasión de saludarle. En atención al oficio MBA-SCM-10802024 de fecha 05 de octubre de 2024, recibido en esta Dirección el día 05 de noviembre del año en curso, referente a la solicitud de criterio jurídico en cuanto a “elevar la consulta al departamento de Asesoría Legal del MEP, por cuanto la propuesta del señor JAIRO ISAÍ RODRÍGUEZ BADILLA, cédula de identidad número 112480685 tiene grado de consanguinidad con una funcionaria de que labora en dicho centro educativo (cocinera), desconocemos si existe prohibición para aceptar la propuesta dada esta situación”, le informo: --------------- 

La Dirección de Asuntos Jurídicos (DAJ) de este Ministerio, en atención al ámbito de competencias definido por el Decreto Ejecutivo N° 38170-MEP, desarrolla la labor de asesorar a las autoridades superiores y dependencias institucionales sobre los asuntos de su competencia, así como emitir criterios jurídicos en atención a consultas específicas, a solicitud de las autoridades superiores del MEP, así como de los directores de las oficinas centrales y los directores regionales de educación. Partiendo de lo anterior, mediante los apartados I a V de la Directriz Ministerial DM- 774-06-2018-MEP del 05 de junio de 2018 las autoridades superiores MEP definieron que la DAJ emite criterios jurídicos bajo las siguientes condiciones:  -----------------------------------------------------------------------
I.
“La consulta debe ser firmada por el Director respectivo, dada la condición vinculante de los criterios que elabora la DM y el impacto de las resoluciones en el quehacer institucional.” --------------------------------------------------------------------------
  II.
Debe adjuntarse a la consulta la opinión jurídica de la asesoría legal respectiva; que permita visualizar la posición que mantiene la dependencia en orden a los puntos consultados, brindando elementos de estudio que se relacionan directamente con la realidad del funcionamiento de la dependencia, a fin de que ello sirva como elemento adicional para proporcionar la más adecuada asesoría por medio de nuestros pronunciamientos. pronunciamientos. En los casos en que una Dirección gestionante no posea asesor legal, deberá acompañar la consulta con el criterio técnico dentro del ámbito de sus competencias en relación a la materia en consulta. ----------------------------------------
III.
No pueden consultarse casos concretos ni personales, sino que las preguntas deben estar formuladas de modo genérico. ------------------------------------
 IV.
Es improcedente consultar sobre la legalidad de actos ya dictados. La función asesora es previa a la toma de decisiones concretas por parte de la Administración. ---------------------------------------------------------------------------------------
V.
La consulta debe estar formulada con claridad y precisión, incorporando interrogantes jurídicas puntuales.” (El resaltado no corresponde al original) ---------
 Las normas y disposiciones antes desarrolladas, buscan evitar que la DAJ asuma la resolución de casos concretos que deben ser atendidos directamente por las instancias competentes, siendo nuestra labor aportar criterios jurídicos que se circunscriben al análisis y precisión de las normas, instituciones o principios jurídicos, abstractamente considerados  y que deben ser herramienta aplicable para la multiplicidad de escenarios o casos en determinadas materias que atienden las dependencias de oficinas centrales o direcciones regionales de educación.  ---------------------------------------------------------------------------------------------
Debido a lo anterior, al verificarse el incumplimiento del requisito de admisibilidad indicado en los apartados II y III de la Directriz Ministerial DM- 774-062018-MEP de cita, no resulta viable la emisión de un criterio jurídico sobre la materia en consulta. Finalmente, se informa que esta Dirección de Asuntos Jurídico mediante los criterios jurídicos que se detallan a continuación a abordado la materia en consulta. ---------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Se da por conocido. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2- Nota de  la  Escuela Las Lomas firmada por la Directora, Presidente de Junta de Educación y Miembro del Comité de FEA  con fecha Viernes 8 de noviembre del 2024 dirigida a la Sra. Margoth Mora Navarro,  Alcaldesa de Buenos Aires,   Concejo Municipalidad de Buenos Aires -------------------------------------------------------
Por este medio queremos externarles una necesidad que tiene nuestra institución. ----------------------------------------------------------------------------------------------
La institución cuenta con bajo presupuesto asignado para actividades de convivir en las cuales una de ellas es el Festival Estudiantil de las Artes. -----------------------
El presupuesto asignado es muy bajo de 200.000 mil colones, los cuales ya fueron utilizados para cubrir el transporte a Palmar. ----------------------------------------
Nuestra institución lleva 5 delegaciones, con un total de 50 estudiantes, para participar en San José en el I Festival Estudiantil de las Artes. Y no contamos ya con   presupuesto. -----------------------------------------------------------------------------------
La participación es el 20 de noviembre del presente año. Por tales razones estamos solicitando de su ayuda para poder cubrir los gastos de transporte y así poder llevar a los estudiantes a participar de esta linda actividad. ----------------------
ACUERDO 08. SE ACUERDA: Responderle a la Escuela de Las Lomas que lamentablemente por este periodo ya no se cuenta con contenido presupuestario para colaborarles con dicha solicitud. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EXTERNA

1-Oficio CIOdD-237-2024 con fecha 30 de octubre de 2024 firmado por el Dr. Carlos Murillo Zamora Director, Centro de Investigación Observatorio del Desarrollo UCR dirigido a Señores Concejo Municipal Municipalidades.  Reciba un cordial saludo del Centro de Investigación Observatorio del Desarrollo (CIOdD) de la Universidad de Costa Rica. Nos encontramos desarrollando el proyecto 748-C4-101, Elecciones Municipales 2024 en Clave Juventudes, a cargo de la MSc. Carolina Ovares Sánchez como investigadora principal. -------------------
El proyecto busca analizar la participación de las personas jóvenes en las elecciones municipales de 2024, en particular aquellos postulados como candidatos y candidatas y quienes posteriormente, logran tener acceso a un cargo de regidurías o alcaldía jóvenes (de 18 a 35 años). --------------------------------
En el marco de este proyecto tenemos el agrado de comunicarle que estamos realizando una encuesta a regidurías jóvenes, cuya edad va de entre 18 a 35 años, el día de la elección. ------------------------------------------------------------------------
Esta información es fundamental para recopilar información valiosa sobre sus perfiles y trayectorias políticas, y contribuirá al análisis sobre la participación juvenil en las elecciones municipales. ----------------------------------------------------------
Por lo anterior le solicitamos, amablemente a este honorable concejo municipal, brindar lo siguiente: ----------------------------------------------------------------------------------
1. Facilitar los nombres, número de teléfono y correos electrónicos de los regidores jóvenes (18 a los 35 años). ----------------------------------------------------------
2. Remitirles el enlace a la encuesta: https://encuestas.ucr.ac.cr/index.php/412296?lang=es-MX 3 ---------------------------- 

Difundir la información y el afiche adjunto entre dichas personas para incentivar su participación. --------------------------------------------------------------------------------------
Agradecemos sus buenos oficios para la información y colaboración solicitada. Quedamos atentos a la notificación de la decisión de este honorable concejo, así como la información solicitada al correo carolina.ovares@ucr.ac.cr o al teléfono 2511-4878. ---------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 09. SE ACUERDA: Delegar a la secretaria para que facilite la información solicitada por el Dr. Carlos Murillo Zamora Director, Centro de Investigación Observatorio del Desarrollo UCR. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
2-Correo electrónico de VERNOR 
UVA  enviado el  viernes, 1 de noviembre de 2024  enviado a la  Secretaría del Concejo Municipal Municipalidad de Buenos Aires -----------------------------------------------------------------------------------------------------
Asunto: Solicitud de Audiencia -------------------------------------------------------------------
Muy respetuosamente proceso a solicitarle una audiencia al honorable Concejo Municipal del cantón de Buenos Aires, con el fin de realizar una charla magistral sobre un innovador Plan de Gestión de Residuos para el cantón de Buenos Aires. Este Plan de Gestión reduce la contaminación ambiental, promueve el desarrollo social y tiene sostenibilidad financiera. ---------------------------------------------------------
Nuestra intención a través de esta charla es solicitar su aprobación para llevar a cabo una prueba preliminar de la tecnología ofrecida, y que de esta manera puedan tomar una decisión con base en los resultados de la misma. -----------------
  La audiencia la estaríamos solicitando para el día que ustedes consideren pertinente, durante la sesión del Concejo Municipal en pleno, para lo cual esperamos contar también con la presencia de la distinguida Alcaldesa doña Margoth Mora Navarro y de la Gestora Ambiental de la Municipalidad, la señorita Lindsay Acuña López. ------------------------------------------------------------------------------
Tema de la charla  :      “Prueba Demostrativa de un Sistema de Gestión Integrado de Residuos Sólidos Urbanos (RSU) para el Cantón de Buenos Aires, Costa Rica, 2024” ------------------------------------------------------------------------------------
Expositor     :       Ing. Vernor Uva.   Investigador y Consultor Internacional en                            de     Manejo Integral de Residuos Sólidos Urbanos ---------------------------------------
Empresa     :      Dry Landfill Solutions de Costa Rica --------------------------------------
Agradezco de antemano la atención brindada a la presente y quedo atento a su respuesta. ----------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 10. SE ACUERDA: Brindar un espacio de audiencia a la Empresa Dry Landfill Solutions de Costa Rica el día lunes 25 de noviembre del 2024 a las 10:00 a.m. por un tiempo de exposición de 15 minutos. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3-Correo electrónico de Ariel Mora Fallas, Enlace Territorial, Dirección de Gestión Presidencial enviado el: martes, 5 de noviembre de 2024  -------------------------------
Asunto: Reunión Interinstitucional- Caso Villa Hermosa -----------------------------------
Dirigido  la Sra.   Ana Margoth Mora Navarro, Alcaldesa Municipalidad de Buenos Aires -----------------------------------------------------------------------------------------------------
Sres. Concejo Municipal de Buenos Aires -----------------------------------------------------
Reciban un cordial saludo. Casa Presidencial ha recibido en diferentes instancias solicitudes para una atención interinstitucional a los líderes comunales de Villa Hermosa, Buenos Aires, Puntarenas. ----------------------------------------------------------
Ellos argumentan que tienen muchos años de sufrir inseguridad y confusión jurídica territorial y no han recibido una respuesta clara de parte de las instituciones. Indican que desean una respuesta técnica definitiva de parte de cada una de las instituciones, la cual vendría a traer desarrollo a su comunidad y una mejor convivencia entre los habitantes. --------------------------------------------------
 Por lo anterior, se le solicita respetuosamente asistir a una reunión interinstitucional que se llevará a cabo el 27 de noviembre en el Salón Comunal el Brujo, a las 8:30am. Pueden acompañarse del personal técnico que consideren necesario. Si desean una ampliación del contexto y la relación de su representada en el tema pueden contactarme al teléfono 84009000. -----------------
ACUERDO 11. SE ACUERDA: Nombrar en comisión a los Regidores Jessica Villanueva Sandí, Orlando Rivera Beita, Luis Ureña Gómez, Rodolfo Hernández Salas para que representen al Concejo Municipal reunión interinstitucional que se llevará a cabo el 27 de noviembre en el Salón Comunal el Brujo, a las 8:30 a.m. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
4-Nota  de la Sra. Jessica Hernández Herrera con fecha 06 de noviembre, 2024, dice:   vendedora autorizada de lotería me dirijo a ustedes para solicitarles muy respetuosamente su permiso para un USO DE SUELO en la TERMINAL para poder colocar  una mesita y una silla para vender lotería,  ya  antes me habían otorgado un permiso, pero por motivos personales tuve que prescindir de  él, hoy nuevamente les vuelvo a pedir su ayuda para poder obtenerlo. -------------------------
ACUERDO 12. SE ACUERDA: Trasladar al Departamento de Asesoría Jurídica Municipal y Departamento de Servicios Municipales la solicitud de la señora Jessica Hernández Herrera, sobre uso de suelo en la terminal, para que nos asesoren si la misma es factible. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
5- Fichas técnicas recibidas de la UNGL sobre proyectos de ley. ----------------------
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Sr. Luis Ureña, Presidente: Los que están de acuerdo en dar un voto de apoyo al expediente 24.666, sírvanse levantar la mano. -------------------------------------------
Se deja constancia que de los siete regidores presentes, ninguno emite su voto.
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Sr. Luis Ureña, Presidente: Los que están de acuerdo en dar un voto de apoyo al expediente 24.666, sírvanse levantar la mano. -------------------------------------------
Se deja constancia que de los siete regidores presentes, ninguno emite su voto. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Sr. Luis Ureña, Presidente: Los que están de acuerdo en dar un voto de apoyo al expediente 24.666, sírvanse levantar la mano. -------------------------------------------
Se deja constancia que de los siete regidores presentes, ninguno emite su voto.
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ACUERDO 13. SE ACUERDA: Dar un voto de apoyo Ley Expediente N.° 24.575 “LEY DE CREACIÓN DEL COLEGIO DE PROFESIONALES EN EDUCACIÓN ESPECIAL DE COSTA RICA. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Sr. Luis Ureña, Presidente: Los que están de acuerdo en dar un voto de apoyo al expediente 24.666, sírvanse levantar la mano. -------------------------------------------
Se deja constancia que de los siete regidores presentes, ninguno emite su voto.
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Sr. Luis Ureña, Presidente: Los que están de acuerdo en dar un voto de apoyo al expediente 24.666, sírvanse levantar la mano. -------------------------------------------
Se deja constancia que de los siete regidores presentes, ninguno emite su voto. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------

6- La Vicerrectoría de Extensión y Acción Social de la Universidad Técnica Nacional (UTN) y la Municipalidad de Buenos Aires, se complace en invitarlo al Encuentro Empresarial, Organizaciones y Sectores Socio-Productivos de la Región Brunca,   agradecemos confirmar su asistencia a más tardar el día 08 de noviembre de 2024, en la invitación adjunta se indican las direcciones de correo electrónico respectivas. ----------------------------------------------------------------------------
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Sr. Luis Ureña, Presidente: Se da por conocido. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

INTERNA

1-Por solicitud de la Sra. MSc. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa Municipal, se  traslada la información  recopilada desde el año 2021 y años siguientes;   referente  a   Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS-Agenda 2030)  conforme a moción adoptada  en la Sesión Ordinaria 17-2024, celebrada el lunes 26 de agosto del 2024 que en letra dice: NOMBRE DEL REGIDOR  PROPONENTE: LUIS ALBERTO UREÑA GÓMEZ NOMBRE DE LA MOCION: SOLICITUD DE DOCUMENTOS. -------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Se da por conocido. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

2- Para conocimiento del Concejo Municipal,   se recibe  el día 06 de noviembre 2024 correo electrónico enviado por la MSc. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa Municipal, para la Sra. Marisol Monge Ortiz, Secretaria del Concejo Municipal.  ---
Asunto: Notificado cierre de vía CTP-DT-DING-INF-0333-2024 Vuelta ciclística a Costa Rica 13 al 22 diciembre, 2024. -----------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Se da por conocido. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

3-Correo electrónico de la Licda.  Andrea Espinoza Arauz, Encargada de Recursos Humanos recibido el 4 de noviembre, 2024, dice:   Siendo que nos encontramos en procesos de concursos internos y requerimos aplicar las pruebas teóricas y las entrevistas, por lo anterior solicito el préstamo de la sala de sesiones para el próximo martes 12 de noviembre 2024 a partir de las 08:00 am hasta las 04:00 pm ----------------------------------------------------------------------------------
Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: Disculpen pero ese mismo día está programada la Asamblea del Comité de la Persona Joven, voy a coordinar otro espacio para Andrea, para que se pueda usar el salón para esta Asamblea. -------
ACUERDO 14. SE ACUERDA: Por manifestación verbal de la señora Alcaldesa indica que este mismo día se tiene contemplado la Asamblea para elección de miembros del CPJ por lo tanto, se procede a aprobar el préstamo del salón de sesiones al Señor Johnny Vidal Atencio, Asesor Jurídico para que lleve a cabo dicha actividad. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
4-Copia de Oficio MBA-SCM-1101-2024 firmado por  Marisol Andrea Monge Ortiz, Secretaria del Concejo Municipal     de    fecha  07 de noviembre del 2024  dirigido a MBA. Karen Porras Arguedas, Directora Ejecutiva, Unión Nacional de Gobiernos Locales. ----------------------------------------------------------------------------------
Atendiendo acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en Sesión Ordinaria 22-2024, celebrada el lunes 30 de setiembre del 2024.  Me permito solicitar las fichas técnicas de los siguientes expedientes: ---------------------
 -Expediente N.° 23.938 “REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 13 INCISO F), 53 INCISO C), 75, 80,108,113,123 Y DEROGATORIA DEL CAPÍTULO VI DEL TÍTULO III DEL CÓDIGO MUNICIPAL LEY N.° 7794, DE 30 DE ABRIL DE 1998 (anteriormente denominado: DEROGATORIA DEL INCISO C) DEL ARTÍCULO 53 Y REFORMA DE LOS ARTÍCULOS   13 INCISO F), 52 Y 139 DEL CÓDIGO MUNICIPAL, LEY NO. 7794 DEL 30 DE ABRIL DE 1998” --------------------------------
 -Ley Expediente N.°23.847 “LEY DE LA ECONOMÍA CIRCULAR EN COSTA RICA” -Proyecto de “REFORMA AL ARTÍCULO 26 DE LA LEY N° 218 “LEY DE ASOCIACIONES”, PARA AUTORIZAR A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LAS DONACIONES PARA LAS ASOCIACIONES ADMINISTRADORAS DE SISTEMAS DE ACUEDUCTOS ALCANTARILLADOS COMUNALES.”. Expediente N.° 23.909 ------------------------------------------------------------------------------
-Proyecto de ley “REFORMA DEL ARTÍCULO 1 Y ADICIÓN DE UN CAPITULO V A LA LEY DE PENALIZACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, LEY N.° 8589, DEL 25 DE ABRIL DE 2007. LEY PARA EL TRATAMIENTO DE LOS CRÍMENES DE VIOLENCIA DE GÉNERO POR PARTE DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN” Expediente N.°24.563 ------------------------------------------------
-Proyecto de ley expediente N.º 24.518, LEY QUE DOTA DE MAYOR FINANCIAMIENTO LA SEGURIDAD PUBLICA ---------------------------------------------
 -Proyecto de ley expediente N.º 24.614, LEY PARA LA INCLUSIÓN DEL TRABAJO EN LA PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD. --------------------------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Se da por conocido. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

5-Para  conocimiento y análisis del Concejo Municipal, por solicitud de la MSc. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa Municipal. -------------------------------------------------
CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE GOBIERNO LOCAL DE BUENOS AIRES Y LA FUNDACIÓN CONFIANZA VERDE -------------------------------------------
Entre nosotros, FUNDACIÓN CONFIANZA VERDE, cédula jurídica número tres-cero cero seis-setenta y ocho veintitrés cincuenta y cinco, representada en este acto por su Delegada Ejecutiva con facultades de apoderada generalísima sin límite de suma, según consta en tomo 2022 asiento 34978, Elqui Morales Ramírez, mayor de edad, soltera, administradora de empresas, vecina de San José, Tibás, San Juan, portador de la cédula de identidad número siete cero ciento veintitrés cero cero treinta, en adelante “GTF”; y, GOBIERNO LOCAL DE [CANTÓN], con cédula de persona jurídica número [CED. JUR. CANTÓN EN LETRAS], representada por [ALCALDE], mayor, [ESTADO CIVIL], [PROFESIÓN], vecino de [CANTÓN], portador de la cédula de identidad número [NÚMERO DE CED. EN LETRAS], en mi condición de Alcalde de la Municipalidad de [CANTÓN], nombrado mediante Resolución del Tribunal Supremo de Elecciones, número- [NÚMERO DE RES. EN LETRAS] de las XX:XX horas del XX de mes XXXXXX del dos mil veinticuatro, publicada en La Gaceta Alcance número XX del mes XXXXX del dos mil veinticuatro , debidamente autorizado para este acto de conformidad con el inciso n) del artículo diecisiete de la Ley número siete setecientos noventa y cuatro denominada “Código Municipal”, en adelante referidas de forma individual como la “PARTE”, y de manera conjunta como las “PARTES”, hemos convenido en celebrar el presente convenio de cooperación, en adelante el “CONVENIO”. ---------------------------------------------------------------------
SIGLAS / GLOSARIO -------------------------------------------------------------------------------
➢ GTF: Green Trust Foundation (Fundación Confianza Verde) es una organización sin fines de lucro que tiene como objetivo promover y fomentar la conciencia conservacionista y el desarrollo sostenible, con el fin de proteger la naturaleza y mejorar el bienestar humano a través de las finanzas verdes. ---------
➢ LA MUNICIPALIDAD es la institución pública encargada del gobierno local del cantón de [CANTÓN] con capacidad jurídica plena para la suscripción de convenios para llevar a cabo sus funciones, entre las cuales destaca el mejoramiento de la calidad de vida en el municipio y por ende su bienestar ambiental. ----------------------------------------------------------------------------------------------
➢ BONO VERDE es un instrumento financiero para proyectos que generan beneficios ambientales evaluables y cuantificables en su impacto para la mitigación y adaptación al cambio climático u otras problemáticas del ámbito ambiental. De conformidad con las premisas y pactos recíprocos aquí establecidos, las Partes han convenido en celebrar el presente Convenio de Cooperación, que se regirá por las leyes de la República de Costa Rica, por las siguientes cláusulas y estipulaciones: ----------------------------------------------------------
CLÁUSULAS ------------------------------------------------------------------------------------------
PRIMERA. ANTECEDENTES: Las partes convienen libremente en celebrar este convenio con el fin de explorar formas de financiamiento para iniciativas tendientes a la descarbonización y al desarrollo sostenible en el cantón. LA MUNICIPALIDAD ha liderado esfuerzos en el cantón para reducir sus emisiones de carbono, buscando un desarrollo ambientalmente sostenible mediante una gestión integral de sus residuos y el apoyo a iniciativas comunales en la misma línea. Por su parte GTF fue establecida para ofrecer soluciones a organizaciones públicas y privadas en el ámbito de la reducción de emisiones de carbono y las finanzas verdes. Las partes convienen que, mediante la implementación de este convenio, trabajarán en conjunto para lograr un impacto positivo significativo en el cantón de [CANTÓN], en términos de: ● Disminución de emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) ● Mejora de la calidad del aire del cantón ● Promoción del desarrollo sostenible del cantón ● Atracción de inversión en infraestructura ambiental ● Adaptación y Mitigación de efectos del cambio climático Mediante la emisión del Bono Verde, a continuación convenido, se ofrece una hoja de ruta clara para que el cantón de [CANTÓN] avance hacia un futuro más sostenible y resiliente al Cambio Climático. La implementación exitosa de este plan posicionará a [CANTÓN], como un referente en las finanzas verdes municipales, la lucha contra el cambio climático y la promoción del desarrollo sostenible. --------
SEGUNDA. OBJETO: El presente convenio tiene por objeto establecer los términos y condiciones en virtud de los cuales GTF desarrollará en nombre de LA MUNICIPALIDAD un conjunto de gestiones para proyectos verdes en el cantón de [CANTÓN] para lograr reducir los GEI en LA MUNICIPALIDAD, financiados a través del desarrollo y emisión de un Bono Verde, que será inscrito ante los entes competentes, para la captación de fondos no reembolsables de hasta $200,000,000.00 (doscientos millones de dólares estadounidenses) de alcance nacional e internacional para realizar proyectos en el cantón de [CANTÓN]. Dichos proyectos se entenderán como parte integral del desarrollo e implementación del Bono Verde. El servicio brindado por GTF vía convenio se entenderá como una estructuración y formulación de proyectos para concursar por fondos no reembolsables para el gobierno local. ---------------------------------------
TERCERA. ETAPAS DE ACCIÓN CONDUCENTES A LA EMISIÓN DEL BONO VERDE. Las partes se comprometen a coordinar espacios regulares de coordinación para la realización y emisión del Bono Verde del cantón de [CANTÓN]: ---------------------------------------------------------------------------------------------
Primera etapa: Recopilación de información y definición de proyectos. GTF realizará un diagnóstico de la información requerida para la estructuración del Bono Verde como la identificación de los proyectos a realizar y los beneficios ambientales, costos, inversión, equipo, certificaciones requeridas, entre otras. La MUNICIPALIDAD facilitará espacios de coordinación con el equipo de GTF para el acceso a datos específicos y prioridades operativas. Algunas actividades a realizar en esta etapa son: a) Elaboración del prospecto del Bono Verde, incluyendo información sobre el proyecto, objetivos de reducción de emisiones, uso de los recursos y estructura financiera. b) Identificación de proyectos a realizar y los beneficios ambientales para el cantón. Los proyectos verdes deben contribuir con la mitigación y adaptación al cambio climático. c) Análisis de viabilidad financiera del Bono Verde. d) Acercamiento a la BNV para recibir acompañamiento en el proceso de inscripción del Bono Verde. e) Presentación del proyecto a posibles inversores. --------------------------------------------------------------
Segunda etapa: Auditoría del Organismo Validador y Verificador (OVV). GTF realizará las gestiones para obtener una verificación de OVV correspondiente, lo que en sí es un reconocimiento nacional a las acciones de gestión ambiental del cantón. La MUNICIPALIDAD facilitará espacios de coordinación con el equipo de GTF y del OVV para el acceso a datos específicos y validaciones o verificaciones necesarias. La principal actividad de esta etapa consiste en una auditoría externa para verificar el cumplimiento de los requisitos del OVV. ---------------------------------
Tercera etapa: Presentación al alcalde del borrador del Bono Verde. GTF presentará al alcalde un borrador del Bono Verde, instrumento financiero que permitirá captar recursos para financiar proyectos que tengan beneficios ambientales para el cantón mediante un decrecimiento en emisiones de GEI. La MUNICIPALIDAD revisará los elementos del borrador y facilitará espacios de visibilización del proyecto. La principal actividad de esta etapa consiste en la presentación del borrador del Bono Verde al alcalde municipal y posteriormente a las partes interesadas. ------------------------------------------------------------------------------
Cuarta etapa: Presentación del prospecto de bono ante la Bolsa Nacional de Valores. GTF presentará un prospecto final del Bono Verde a las autoridades competentes para su emisión. La MUNICIPALIDAD autorizará la emisión del Bono. Algunas actividades a realizar en esta etapa son: a) Finalización del prospecto del Bono Verde, incorporando comentarios y sugerencias recibidos. b) Obtención de las aprobaciones regulatorias necesarias para la emisión del Bono Verde. c) Lanzamiento del Bono Verde en la Bolsa Nacional de Valores. ------------
Quinta etapa: Desarrollo de los proyectos verdes. GTF creará una unidad supervisora de proyectos, la cual estará conformada por 2 (dos) representantes de GTF y 2 (dos) representantes de la Municipalidad, nombradas por el Alcalde o Alcaldesa, los cuales darán seguimiento a la correcta ejecución del proyecto. GTF creará una unidad ejecutora de proyectos la cual será conformada por miembros de la GTF para la correcta ejecución del proyecto, que incluirá al personal técnico requerido. GTF gestionará los proyectos verdes enmarcados en el Bono Verde mediante un vehículo financiero de propósito especial. Las actividades de esta etapa están sujetas a los proyectos planteados en conjunto con LA MUNICIPALIDAD en etapas previas y sus plazos serán definidos acorde con su magnitud. Una vez finalizadas las obras estas se entregarán como “obra terminada” a LA MUNICIPALIDAD y dichas obras pasarán a ser parte de los bienes o activos municipales según aplique. -------------------------------------------------
Sexta etapa: Finalización del convenio: Una vez ejecutados los distintos proyectos y con el recibido conforme del Gobierno Local, la Unidad Ejecutora se encargará de cancelar todos los compromisos financieros que se hayan asumido en la ejecución del presente convenio. ---------------------------------------------------------
CUARTA. RESPONSABILIDADES DE LA MUNICIPALIDAD Y LA GTF PARA LA CORRECTA EJECUCIÓN DEL PROYECTO. DE LAS RESPONSABILIDADES MUNICIPALIDAD: LA MUNICIPALIDAD por medio de este convenio se compromete a lo siguiente: ------------------------------------------------------------------------
● Apoyar con insumos técnicos, científicos y de cualquier otra índole que impacten de manera positiva el desarrollo de los proyectos verdes planteados en el marco del Bono Verde acá citado. -----------------------------------------------------------
● Coordinar la recolección de información sobre residuos sólidos, hidrocarburos de los vehículos, y cualquier otro dato necesario para la estructuración del Bono Verde, que pueda representar información valiosa para estos fines que el estructurador convenga. ● Brindar toda la colaboración para efectos de asegurar el cumplimiento del presente Convenio. -------------------------------------------------------
● Realizar conexiones con otras organizaciones públicas o privadas afines, que puedan apoyar al [CANTÓN] en la emisión del Bono Verde. -----------------------------
● La MUNICIPALIDAD mantiene la supervisión total sobre el uso de los fondos en cada etapa del Bono Verde, asegurando que se destinan a los fines previstos y que se cumplen los objetivos establecidos, los cuales serán supervisados por una Unidad Supervisora de proyectos. ---------------------------------------------------------
● Autorizar mediante el presente convenio a la GTF para la captación de fondos no reembolsables para la ejecución de proyectos con miras al desarrollo sostenible y la disminución de los GEI. DE LAS RESPONSABILIDADES GTF: La GTF por medio de este convenio se compromete a: ---------------------------------------
● Apoyar con insumos técnicos, científicos y de cualquier otra índole que impacten de manera positiva el desarrollo de los proyectos verdes planteados en el marco del Bono Verde acá citado. -----------------------------------------------------------
● GTF brindará capacitación en carbono neutralidad, cuido del ambiente y prácticas sostenibles a los colaboradores de [CANTÓN] para los efectos de los proyectos verdes enmarcados en el Bono Verde acá expuesto. ------------------------
● Conformación de la Unidad Ejecutora de Proyectos para la correcta realización de los proyectos definidos. ------------------------------------------------------------------------
● Asumir toda la preparación de los informes técnicos para la correcta ejecución de los proyectos establecidos dentro del convenio para la obtención de fondos no reembolsables para el gobierno local. ----------------------------------------------------------
● Asumir la realización de todos los pasos establecidos en la cláusula tercera del presente convenio para la correcta formulación de los proyectos. Las partes se comprometen a incluir los logos o insignias de ambas partes en las publicaciones, físicas o digitales asociadas con el proyecto, de conformidad con los libros de marca de cada una de las partes e incluir los logos correspondientes a los socios estratégicos de cada una de ellas. --------------------------------------------------------------
QUINTA. OBLIGACIONES FINANCIERAS PARA CON LOS FONDOS NO RE EMBOLSABLES: a) LA MUNICIPALIDAD autoriza un costo de gestión del proyecto de un 13% sobre el monto total establecido en el Bono Verde, la cual será pagada en su totalidad a GTF y de manera inmediata el primer desembolso de los fondos, mediante depósito en las cuentas que GTF indique. De no contarse con dicha cuantía en el primer desembolso, la Unidad Ejecutora definiría en qué punto se realizarán los depósitos. Dicho monto será cancelado a GTF por medio de la Unidad Ejecutora de Proyectos. b) Los fondos que se concursarán para la ejecución de estos proyectos para la Municipalidad son no reembolsables, por lo cual la Municipalidad no adquiere ningún compromiso financiero que afecte las arcas municipales al suscribir este convenio. La Unidad Ejecutora de Proyectos en conjunto con la Unidad Supervisora darán el seguimiento requerido a dichos fondos para garantizar que se inviertan de manera transparente, de conformidad con los lineamientos establecidos por las distintas partes involucradas. Todos los cargos y compromisos financieros que se adquieran en la Bolsa Nacional de Valores serán responsabilidad de la GTF. c) La Unidad Ejecutora, mediante el vehículo financiero de propósito especial estructurado para la ejecución del Bono Verde, se encargará de efectuar en tiempo los desembolsos correspondientes a las obligaciones contraídas en la propia formulación del Bono Verde, específicamente pagos e intereses a la entidad que adquiera el Bono Verde. En caso de no contar con un comprador del bono durante el plazo del convenio, este se anulará sin perjuicio a las partes. -------------
SEXTA. INDEMNIZACIÓN POR FINALIZACIÓN ANTICIPADA. LA MUNICIPALIDAD podrá dar por finalizado el presente Convenio antes de su vencimiento, notificando su decisión con una antelación de al menos sesenta (60) días naturales a la contraparte y teniendo que incurrir en la responsabilidad de indemnizar a GTF en caso de que desee anticipar su conclusión por una cuantía de hasta cien millones de colones, desglosados a continuación según la etapa del Bono Verde en la que se entregue dicha notificación: 1) Si la conclusión anticipada se da tras la firma del presente convenio y durante la Primera Etapa de la Cláusula Tercera del presente convenio, LA MUNICIPALIDAD indemnizará a GTF por un monto de veinticinco millones de colones (¢25,000,000). 2) Si la conclusión anticipada se da durante la Segunda Etapa de la Cláusula Tercera del presente convenio, durante la auditoría del OVV, LA MUNICIPALIDAD indemnizará a GTF por un monto de cincuenta millones de colones (¢50,000,000). 3) Si la conclusión anticipada se da durante la Tercera Etapa de la Cláusula Tercera del presente convenio, la presentación del borrador del Bono Verde al Alcalde municipal, LA MUNICIPALIDAD indemnizará a GTF por un monto de setenta y cinco millones de colones (¢75,000,000). 4) Si la conclusión anticipada se da durante la Cuarta Etapa de la Cláusula Tercera del presente convenio, durante la presentación del prospecto a la Bolsa Nacional de Valores, LA MUNICIPALIDAD indemnizará a GTF por un monto de cien millones de colones (¢100,000,000). La distribución de la indemnización en las primeras cuatro etapas permite una mejor planificación y administración de los recursos, evitando el desembolso de la totalidad de la suma de una sola vez, minimizando el riesgo para la Municipalidad de [CANTÓN]. Esta indemnización, sólo es aplicable si el Concejo Municipal decide terminar el proyecto antes de que se dé el pago del costo de gestión citado en el inciso b) de la Cláusula Quinta del presente convenio con la excepción que el convenio sea terminado por parte del Concejo Municipal por casos de fuerza mayor. ----------------------------------------------
SÉTIMA. FINANCIAMIENTO. Se financia el conjunto de proyectos verdes definidos por La Municipalidad, a través de una combinación de fuentes, incluyendo: ---------------------------------------------------------------------------------------------
● Acceso a financiamiento verde: Con un inventario de GEI actualizado, la Municipalidad podrá acceder a financiamiento verde, proveniente de organismos nacionales e internacionales, destinados a proyectos de reducción de emisiones y adaptación al Cambio Climático. Esto permitirá invertir en iniciativas que beneficien directamente a la comunidad en la generación de empleos, así como, la implementación de energías renovables, la eficiencia energética en edificios municipales y la reforestación de áreas degradadas y trato a los desechos sólidos. --------------------------------------------------------------------------------------------------
● Emisión del Bono Verde: El Bono Verde, es un mecanismo importante de financiamiento para el proyecto, que se estructuraría en torno a la captación de recursos privados y financiamiento verde en la Bolsa Nacional de Valores. ---------
● La Municipalidad así como GTF podrán aportar los recursos humanos, técnicos u otros necesarios para la correcta ejecución del proyecto. ------------------------------
OCTAVA. DEL PLAZO: El presente Convenio tendrá una duración de cinco (5) años a partir del día de su firma. Podrá ser renovado por períodos iguales de manera automática, bajo acuerdo de partes, con al menos treinta (30) días naturales de antelación al plazo de renovación, a los medios indicados en la cláusula décima sexta. El convenio se dará por terminado una vez que se realice la entrega de las obras terminadas y se de un recibido conforme por parte de LA MUNICIPALIDAD. -----------------------------------------------------------------------------------
NOVENA. VENCIMIENTO ANTICIPADO DEL CONVENIO: La falta de cumplimiento de cualesquiera de las obligaciones estipuladas en el presente convenio o que sean suscritas posteriormente por las partes, dará derecho a la Parte que se encuentra en cumplimiento, sin ningún trámite, tenga por vencido el convenio. -----------------------------------------------------------------------------------------------
DÉCIMA. NO RELACIÓN LABORAL: Ambas partes reconocen y manifiestan que el presente Convenio no configura una relación laboral alguna entre las Partes, ni con el personal contratado para satisfacer los objetivos de este convenio o sus objetivos organizacionales. Las partes se eximen mutuamente, de cualquier responsabilidad laboral en todos sus extremos, y de todas las cargas sociales. ---
UNDÉCIMA. CONFIDENCIALIDAD: Las partes convienen en que la información confidencial que proporcionen a la otra, o que, en su caso, llegue al conocimiento de ésta, con motivo de la relación establecida en este convenio o por cualquier otro motivo, tiene el carácter de estrictamente confidencial y su uso por los firmantes queda específicamente restringido al desempeño de sus funciones. En consecuencia, las partes se obligan expresamente a utilizar la información confidencial única y exclusivamente para los fines propios de este Convenio, durante la vigencia de este y en tanto subsista el carácter confidencial de la información confidencial. La totalidad de la información proporcionada con motivo de este convenio se considerará información confidencial, sujeto a las consecuencias establecidas en la Ley de Información No Divulgada, Nº 7975 de 22 de diciembre de 1999, Publicada en La Gaceta No. 12 de 18 de enero de 2000. DUODÉCIMA. EJECUCIÓN: Las Partes serán las únicas responsables de realizar la ejecución de los procesos necesarios para la puesta en marcha del presente convenio. Una vez notificada la fundación de la aprobación de este convenio, tendrá hasta tres días hábiles para apersonarse a empezar las valoraciones y los análisis necesarios para el buen comienzo del bono verde municipal. ----------------------------------------------------------------------------------------------
DÉCIMA TERCERA. LEY APLICABLE: Las partes se someten a las leyes de la República de Costa Rica para la interpretación de este convenio. ---------------------
DÉCIMA CUARTA. CESIÓN TOTAL O PARCIAL DEL CONVENIO: Las partes convienen en que los derechos, obligaciones y efectos derivados del presente convenio no podrán ser cedidos, gravados o enajenados de ninguna forma, en todo o en parte por ninguna de las partes. ----------------------------------------------------
DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES: Toda modificación al presente convenio debe ser realizada de manera escrita mediante un adendum, aprobado y firmado por ambas partes, el cual formará parte integral de este convenio. --------------------
DÉCIMA SEXTA. GASTOS Y HONORARIOS LEGALES: Cada una de las partes sufragará, por su cuenta exclusiva, los honorarios de los abogados que hayan contratado para que las asesoren en la suscripción del presente convenio. ---------
DÉCIMA SÉTIMA. COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES: Todas las comunicaciones, notificaciones, solicitudes y/o cualquier tipo de comunicación deberán realizarse por escrito y ser enviadas a las siguientes direcciones de correo electrónico: -----------------------------------------------------------------------------------
● GTF: administracion@gtfou.org ---------------------------------------------------------------
● LA MUNICIPALIDAD: Bastará con enviar una comunicación a la dirección de correo electrónico aquí indicada, con el fin de que se les considere debidamente notificadas. Es obligación irrevocable e ineludible de las partes mantener debidamente habilitado y en perfecto estado de funcionamiento, la dirección de correo electrónico aquí establecida, quedando obligada a notificar a la otra parte, en caso de que se presenten fallas o desperfectos que impidan recibir comunicaciones por esa vía, caso en el cual necesariamente deberán señalar otra dirección de correo electrónico para recibir notificaciones. Cualquier cambio para atender notificaciones de cualquiera de las Partes, deberá ser notificado por escrito a la otra. De lo contrario, toda notificación realizada en la dirección indicada en este convenio se tendrá como válida. ------------------------------------------
DÉCIMA OCTAVA. ENCABEZADOS Y NUMERACIÓN: Los títulos y numeración de las cláusulas y cualquier título que contiene este Convenio se han puesto con el propósito de que sirvan de referencia, pero no podrán afectar de ninguna manera el significado o la interpretación de este. -------------------------------------------
DÉCIMA NOVENA. TOLERANCIA: La tolerancia de una de las partes para exigir el cumplimiento estricto de la otra de cualquier obligación, estipulación, o condición de este convenio no disminuirá o afectará de manera alguna su derecho para exigir el cumplimiento de la obligación, estipulación, acuerdo o condición tolerada, en el momento en que lo juzgue oportuno. --------------------------
VIGÉSIMA. PROTOCOLIZACIÓN: Ambas partes se reservan el derecho de elevar el presente convenio a escritura pública ante un notario público de su elección o de autenticar su fecha y/o firmas, sin necesidad de citación previa de la otra o de su comparecencia. La parte que solicite la protocolización o autenticación pagará los gastos y honorarios correspondientes. ------------------------
VIGÉSIMA PRIMERA. NULIDAD. La nulidad o ilegalidad, declaradas por autoridad competente, de alguna de las estipulaciones del presente convenio, no afectará la validez, legalidad y exigibilidad de las restantes estipulaciones. ---------
VIGÉSIMA SEGUNDA. ACUERDOS PREVIOS: Las partes acuerdan que el convenio, representa su completa y absoluta voluntad en relación con el objeto de este, por lo que consecuentemente dejan sin ningún valor y efecto legal cualquier otro documento, entendimiento, y acuerdo, oral o escrito, que exista o haya existido anterior a la fecha de firma de este convenio. -----------------------------
VIGÉSIMA TERCERA. Cualquier anexo para que sea considerado como parte integral del presente Convenio deberá de ser firmado por ambas partes y anexado al presente convenio. -------------------------------------------------------------------
VIGÉSIMA CUARTA. Mediante el Acuerdo N° XX, artículo XX, de la Sesión Ordinaria N°XX, celebrada el XXX de 2024, el Concejo Municipal autoriza a suscribir el presente Convenio y autoriza al alcalde municipal a firmar dicho convenio así como firmar los distintos documentos relacionados a la correcta ejecución de este convenio y de este proyecto. En fe de lo anterior, se firma el presente Convenio, en la ciudad de [CANTÓN]  el día XX de XXXXX de dos mil veinticuatro. -UL---------------------------------------------------------------------------------------
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Cualquier accién o conducta, basada en su género, que cause muerte, dafio o sufrimiento
fisico, sexual o psicoldgico a la mujer.

Que tenga lugar dentro de la familia o en cualquier otro contexto, ya sea que el agresor
comparta o haya compartido el mismo espacio que la mujer:

Comprende, violacién, maltrato y abuso sexual.

Puede ser perpetrada por cualquier persona.

Comprende la trata de personas, prostitucion forzada, secuestro y acoso sexual en el lugar
de trabajo, asi como en instituciones o cualquier otro lugar.
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Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Compañeros ya escucharon el convenio, lo hemos leído también aquí, lo que procede que solicitan la autorización que Doña Margoth firme el convenio, los que están de acuerdo en que firme este convenio sírvanse levantar la mano. -------------------------------------------------------------------------

A continuación, se deja constancia que votan a favor los Regidores Nixie Beita Rojas y Kenneth Camacho Solís y que los Regidores  Orlando Rivera Beita, Ana Cecilia Vázquez Carvajal, Ligia Leiva Mora y Luis Ureña Gómez, no emiten su voto. -----------------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Margoth Mora, Alcaldesa: Eso es lo que iba a pedir que cada uno de el argumento por el cual no lo votan. --------------------------------------------------------------
Sra. Ana Vásquez, Regidora Propietaria: Gracias señor presidente procedo a leer informe en consenso de cinco regidores, el día lunes 28 de octubre somos convocados a sesión extraordinaria para el miércoles 30 de octubre a las 3:30 p.m. el punto a tratar es la aprobación de un convenio identificado con el nombre bonos verdes hasta ese momento nuestro contacto y conocimiento con el tema y contexto del convenio, era nulo el borrador del convenio llega a nosotros el día miércoles durante la sesión extraordinaria la otra parte involucrada en el convenio nos explica a grandes rasgos, en qué consiste el convenio y su objetivo, Sin embargo, a ese momento tenemos muchísimas dudas que certezas tenemos, más dudas que certezas, ahora bien existe un punto clave que nos deja muy intranquilos y es la presión y celeridad con que el tema ha sido tratado incluso hasta hoy en menos de 3 días se nos pidió que estudiáramos, un convenio es decir un contrato de más de 10 páginas, en un tema en el que somos bastantes neófitos, como lo es el mercado bursátil, y bolsa de valores hablamos de un convenio que no nos que nos promete cientos y miles de dólares a cambio de nada más allá de trabajo en especie de algunos funcionarios municipales, pero también de un convenio que deja abierta la posibilidad de que es municipalidad pueda ser sancionada con indemnizaciones de hasta 100 millones de colones, la figura finan financiera que envuelve este convenio es nueva para cualquier municipalidad e involucra actores tanto nacionales como internacionales este grupo de regidores tiene más que claro que este convenio promete cosas que escapan incluso a nuestros mejores sueños por pero está planteado en un terreno tan incierto que tenemos mucho temor queremos lo mejor para este cantón. Pero no vinimos aquí a ser sino a tratar de tomar aquellas decisiones que consideramos las más sabias ante un convenio como este que involucra tanto dinero pero que a la vez es un misterio necesitamos más información, necesitamos más tiempo para revisar una y otra vez este contrato y asegurarnos que con meter a la municipalidad de esta manera es absolutamente la mejor decisión los bonos verdes, son un tema de bolsa de valores y aunque el contrato indica que esta municipalidad no tendrá que pagar ninguna deuda por los proyectos también indica que si en algún punto decidimos retirarnos sí que pagar indemnizaciones a esa parte nos preocupa porque si, por qué queríamos retirar será que nos pueden pedir compromisos que no estaríamos dispuestos a cumplir y aquí surge un tema aún más complicado, es que todos los proyectos a realizar tienen un enfoque de desarrollo sostenible y en tesis según nos han explicado todos los proyectos que planteemos deben ser aprobados por un organismo internacional quien es quien gira el dinero al final para pagar la deuda, pero solo si son proyectos que se enfoquen en bajas emisiones de carbono, si para que nuestros proyectos sean aprobados, debemos cumplir parámetros ambientales que impliquen acciones que podrían ser arbitrarias o lesivas para nuestros ciudadanos, si nos ponen a futuro entre la espada y la pared de decir entre tomar acciones ambientales que podrían afectar a nuestros administradores o retirarnos del convenio a costo de ser condenados a pagar, y lo peor nos piden que tomemos la decisión en un tiempo récord de 15 días. Por qué tiene que estar aprobado, sí o sí antes del 15 de noviembre pero hasta el momento no nos han dicho puntualmente porque solo tenemos tiempo hasta el 15 nos han dado respuestas a medias y para colmo el convenio trae una cláusula de confidencialidad que indica y la totalidad de la información proporcionada como motivo de este convenio se considera información confidencial podremos acceder a toda la información, que vaya y venga si este convenio es firmado podremos mantener al pueblo informado de todo lo que suceda, porque tenemos que sí o sí aprobarlo antes del 15, de este mes porque si es tan bueno positivo para el cantón tenemos cláusulas sancionatorias si decidimos retirarnos del convenio. No cerramos la puerta a este convenio pedimos tiempo pedimos más información, pedimos asesoría, en este tema queremos como regidores tomar decisiones informadas no estamos hablando de nuestro patrimonio personal, nosotros como regidores comprometemos a un pueblo a un cantón a un pueblo que está sumamente golpeada por las malas decisiones y las malas administraciones, es el la justificación de los cinco regidores que votamos. ------------------------------------
Sra. Margoth Mora, Alcaldesa: Bueno no sé cómo es el procedimiento para para que el acuerdo no quede firme, porque este yo me comprometería entonces a darles  el plazo que ustedes están pidiendo hablar con la organización y que les den la información por escrito, llamar a más abogados para que los acompañen, a ustedes todo esto porque sí quiero manifestar la intención de buena voluntad de esta administración no es un tema político no es un tema  de intereses personales, es una situación que me gustaría que el pueblo conociera de hasta se puede hasta se podría hacer de manera tal que muchas personas y líderes del cantón conozcan. Esta es este proyecto conozcan esta propuesta debido a que ha pasado muchas veces que por un tema más que todo eh político perdemos presupuesto estos que vienen para nuestro cantón, ya es repetitivo siempre nuestro cantón se queda detrás porque simple y sencillamente no analizamos ahora bien. Estoy de acuerdo con la premura porque la premura la justificación de la premura mía digamos mía en el caso de que yo fui las los que les conversé a ustedes de eso porque a mí también me salió así como de la noche a la mañana el decir que es antes del 15 era para irnos en un primer paquete. Pero tenemos posibilidades también de irnos en un segundo un tercero, un cuarto o yo no sé en otra en otra ocasión, entonces este yo sí les pediría que no, se queden firmo el acuerdo, para para yo poder, solicitar a las empresas y al gobierno la información que ustedes necesitan con tiempo y puedan analizarlo con tiempo porque estamos privando al pueblo de muchos proyectos es que no es un proyecto son muchos proyectos qué visualizamos nosotros un centro de transferencia un vertedero de basura un cementerio con crematorio un oficinas para gestión ambiental para gestión para  el departamento de saludo urbano muchos otros proyectos que ustedes mismos como regidores pueden traer a la mesa y que en el momento en que se haga el planteamiento de los proyectos hasta se podría hacer como se hizo el plan cantonal donde se toma en cuenta las decisiones de todos los las entidades que tengan que opinar pero por lo menos dennos tiempo entonces de presentar este proyecto con más tiempo como lo están pidiendo ustedes dennos esa prórroga de tiempo. ------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Compañeros yo sometí a votación el convenio no tuvo tierra fértil a pesar de que dice cinco regidores es porque la compañera Jessica no están, sin embargo salen cuatro votos, en contra y dos a favor de los que estamos presentes y la compañera Jessica, también hace sentir su pensamiento en el documento pero yo quiero decirle algo con todo respeto, no camino nunca con charlatanes, y la forma de presionarnos aquel individuo el día el último el día que estuvimos reunidos aquí no me gustó para nada voy a dejarlo bien claro, entró pidiéndole el sombrero a Don Orlando, es una falta de respeto vino y nos golpeó el recinto también es una falta de respeto y cuando las personas irrespetuosas están detrás de estas cosas, me dejan a mí mucho que desear, que ellos nos preparemos los proyectos y que los presentemos los proyectos antes de que nosotros entremos en el convenio pero primero que nada nos dicen hay que firmar el convenio, ya estamos adentro, ahora sí aguante la carga porque la carga está encima nosotros bueno por lo menos ya está votado, ya los regidores fueron claros, que un futuro se quiere iniciar bueno se iniciarán nuevas negociaciones, si es posible, y que podamos todos estar y con asesoría que debe darse en este caso nosotros yo del fondo de valores este yo no conozco muy poco, no sé qué es casi que no tengo conocimiento, pues y muchas cosas de esas pues me han dejado mucha duda a mí el tiempo, la carrera de estarnos presionando, no se vale, tenemos que tomar las decisiones libremente, no puedo poner una compañera a decirme que los basureros, que los carros municipales, yo todo, sé las necesidades, conozco las necesidades, pero no puedo aventurarme a firmar un convenio, o autorizar que se firme un convenio donde hay tantas, en esto y quería también aclarar lo que la compañera secretaria me dice que el documento viene por cinco, Jessica, no está, pero la votación son cuatro, a dos cuatro votos negativos, y dos positivos y se debe tomar con esta votación compañeros. ----------------------------------------------------------
Sr. Rodolfo Hernández, Regidor Suplente: Muchas gracias señor presidente, a veces da como hasta pena escuchar a nuestra alcaldesa sugiriendo una y otra vez, lo hago eh a manera personal, ya ustedes dieron su criterio fue respetado por mi parte como se debe ser y cada quien que hable se le respetará, su parte mi pensamiento en todo esto está bien necesitaba más tiempo estos cinco regidores pueblo Buenos Aires tendrán casi 4 años más de tiempo después de 4 años podremos ver si otros regidores quieren tomar una oportunidad grande para el cantón, cuando nos pregunten en 4 años, que por qué no conseguimos fondos del diríamos, que es que no tenemos conocimiento pleno para poder conseguir fondos del exterior, o nos da miedo, y que había alguien que sí lo intentó que era el gobierno local, y lo que voy a decir lo voy a decir a modo personal y si alguno quiere refutarlo, que lo refute pero que por una sacada de clavo no lo permitimos así de cierto es quisiera pensar quién redactó en nombre de cinco regidores, algo también redactado con qué conocimiento, con qué puntos, creo que ni yo sentándome toda la noche lo hubiera podido redactar así con un convencimiento sobre los cinco regidores, que pensaron totalmente que pena, decía un amigo hace rato ahí, en el estrado esto es demagogia porque en las comunidades pasamos y decimos cuando estemos ahí, recursos vamos a traer, recursos de afuera le damos la puerta a la espalda que viene a querer dar recursos, y sí lo voy a decir en cada comunidad donde vaya si aquí no tuvimos respaldo para tener apoyo internacional fue por cinco regidores que se sacaron el clavo en temas políticos. ---------------------------------------------------------------------------------------
Se deja constancia que el Señor Marco Tulio Fallas, Síndico Propietario solicita la palabra al señor Presidente. ----------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Qué lástima su pensamiento, sí está en su derecho pero qué lástima su pensamiento, porque no hay fuerza que me pueda obligar a mí a algo que yo no estoy bien, no estoy de acuerdo, conocimiento pero no importa, tiene todo el derecho de pensar, no sé queda clavo, se refiere pero no sé sigamos adelante con la con la agenda porque para seguir salimos, Don Marco, es sobre lo mismo, no, ya dimos por cerrado, esto vamos seguimos con la correspondencia. -------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Margoth Mora, Alcaldesa: Él tiene derecho a participar Don Luis. -------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Doña Margoth el código es claro donde dice que yo soy el que doy y quito la palabra, en este caso si yo veo que el asunto no es ya se dio para qué vamos a seguir en lo mismo, mejor que cuando él me pide a mí la palabra para otro asunto con mucho gusto. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
6-OFICIO-VI-CMBA-0049-2024  firmado el Sr. Curime Arguedas Ramírez, Vicealcalde Primero Municipalidad de Buenos Aires con fecha, 08 de noviembre del 2024 dirigido a  Señores Concejo Municipal MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES. --------------------------------------------------------------------------------------------------
Asunto: Solicitud del salón de sesiones Estimados regidores y regidoras del Concejo Municipal, mediante la presente les saludo y a la vez, me permito solicitarles el préstamo del salón de sesiones, para el día viernes 29 de noviembre, en el horario de 7:00 a.m., a 10:00 a.m. Esto con el objetivo de llevar a cabo una charla con funcionarios municipales sobre la concientización del cáncer de próstata. ----------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 15. SE ACUERDA: En vista de que el Salón de Sesiones del Concejo Municipal debe estar bajo total control y resguardo del Órgano Colegiado, quien es la instancia responsable directa de la administración del mismo, se autoriza a el Señor Curime Arguedas Ramírez, Vicealcalde, el préstamo del Salón de Sesiones Municipales y el equipo de audio, el día 29 de noviembre del 2024 de 7:00 a.m. a 10:00 a.m. para llevar a cabo taller con funcionarios. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
7-Correo electrónico del Sr. Curime Arguedas Ramírez, Vicealcalde Primero de la Municipalidad de Buenos Aires,  enviado el  viernes, 8 de noviembre de 2024 13:16 ----------------------------------------------------------------------------------------------------
Asunto:  Respuesta a solicitud de Vehículo  para asistir a   INVITACION PRESIDENCIA EJECUTIVA AYA, dice: -------------------------------------------------------
Actualmente la Administración no cuenta con una unidad para ir a San José; el único vehículo es la SM5011, y se encuentra en el taller. Se espera que salga ya reparada en los próximos días, sin embargo, aún no hay seguridad de eso. Comunico esto con el fin de que los señores y señoras regidoras que tienen esta audiencia sepan de la situación de transporte. -----------------------------------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Se da por conocido. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
8- Oficio  AT/MBA /075-2024     de fecha 08 de noviembre, 2024 firmado por  la Licda. Maribel Pérez Monge, Administradora Tributaria dirigido a Señores (as)  Concejo Municipal   Municipalidad de Buenos Aires.  MSc Margoth Mora Navarro,   Alcaldesa Municipal ---------------------------------------------------------------------------------
Reciba un cordial saludo.  En cumplimiento a la actualización de tasas Art 83 del Código Municipal donde indica que las tasas deben ser revisadas y analizadas anualmente, les presentó el estudio de los servicios que brinda la Municipalidad para su debida aprobación, mismos que regirán una vez cumplido el proceso de publicación. --------------------------------------------------------------------------------------------
El procedimiento de este Estudio inicia solicitando los requerimiento necesarios para poder brindar el servicio a los Encargados de los Servicios, una vez entregados nos reunimos para ir depurando la información de acuerdo a la situación financiera actual, luego se revisan con la Alcaldesa y Encargados del Servicios.  En el caso del estudio de tasas de Recolección de Residuos Sólidos se realizó una revisión con algunos miembros del Concejo el día 05 de noviembre. ---------------------------------------------------------------------------------------------
Los Servicios contemplados son: Servicios Recolección de Residuos Sólidos y Reciclaje, Mantenimiento de Parques, Aseo de Vías, Cementerio y Terminal.  El siguiente cuadro muestra el resumen de las nuevas tarifas de los servicios para el año 2025. -----------------------------------------------------------------------------------------------
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ACUERDO 16. SE ACUERDA: Trasladar a la Comisión de Hacienda y Presupuesto el estudio de Servicios Recolección de Residuos Sólidos y Reciclaje, Mantenimiento de Parques, Aseo de Vías, Cementerio y Terminal para que lo dictamine . ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
8- Oficio MBA-DPI-OFICIO-0080-2024 firmado por el Lic. Alban Serrano Siles, Proveedor Institucional con fecha 08 de noviembre, 2024, dice: ------------------------
Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de las FACTURA que detallo a continuación: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Lo anterior corresponde a pago según orden del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN SICOP (ver expediente electrónico, [9. Información relacionada]); suscritas por, ELIANA OBREGON MONTIEL, respectivamente, a favor de COMERCIAL DE POTENCIA Y MAQUINARIA SOCIEDAD ANONIMA. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de Comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 17. SE ACUERDA: Cancelar la factura a favor de COMERCIAL DE POTENCIA Y MAQUINARIA SOCIEDAD ANONIMA conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
9- Correo electrónico del funcionario Cristian García, Asistente de Vicealcaldía dice: ------------------------------------------------------------------------------------------------------
El CCCI-Buenos Aires, requiere realizar una sesión de trabajo extraordinaria para el día  miércoles  20 de noviembre a partir de las 9 am a 12 medio día, por lo que solicitamos el préstamo del Salón del Concejo Municipal, para este día. -------------
ACUERDO 18. SE ACUERDA: En vista de que el Salón de Sesiones del Concejo Municipal debe estar bajo total control y resguardo del Órgano Colegiado, quien es la instancia responsable directa de la administración del mismo, se autoriza a el Señor Cristian García, Vicealcaldía, el préstamo del Salón de Sesiones Municipales y el equipo de audio, el día 20 de noviembre del 2024 de 9:00 a.m. a 12:00 a.m. para llevar a cabo reunión de CCCI. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VI.

Informe de las Comisiones

Sr. Rodolfo Hernández, Regidor Suplente: Nos tocó visitar la semana pasada  el hogar de ancianos bajo la comisión de la red de cuido, fue muy enriquecedor y nos pidió la presidenta ejecutiva del adulto mayor, dentro de las actividades que ellos vienen implementando en el cantón ellos querían como dárselo a conocer también al concejo municipal entonces ver si a través de la secretaria podríamos hacerle una invitación  la presidenta ejecutiva de CONAPAM, para que pueda venir a darnos este los proyectos que vienen bueno para todo el país pero en este caso para el cantón de Buenos Aires, entonces a ver si se toma un acuerdo para hacerle la invitación a la Presidenta Ejecutiva del COMAPAM, y también tuvimos una actividad el fin de semana con adultos mayores, que fue muy enriquecedor ver el aporte que está dando el CONAPAM, en este sentido las instituciones que se acercaron ese día ahí afuera en zona cero donde estuvimos reunidos entonces ahí se nos recalcó nuevamente la importancia de que el gobierno local pudiera conocer todos los proyectos que vienen entonces a ver si podemos tomar ese acuerdo. ---------------------------------------------------------------------
ACUERDO 19. SE ACUERDA: Brindar un espacio de audiencia a los funcionarios de CONAPAM para la sesión del lunes 02 de diciembre a las 9:00 a.m. por un lapso de 15 minutos. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VII.

Mociones de los Señores Regidores (as)

Regidor Proponente: ORLANDO RIVERA BEITA. ----------------------------------------
Nombre de la moción: Desafiliación de la Municipalidad de Buenos Aires de la Unión Nacional de Gobiernos Locales. ---------------------------------------------------------
Aclaratoria: -------------------------------------------------------------------------------------------
Como Concejo Municipal con las facultades que nos otorga el artículo 13 del Código Municipal, articulo 25 y 169 de la Constitución política hoy hago un llamado a la conciencia de mis compañeros Regidores, por el bien del pueblo que constituye el pilar fundamental del puesto que nos fue otorgado por el soberano y el resguardo de los recursos económicos de nuestro municipio. MOCIONO: -------
Que la Municipalidad de Buenos Aires, se desafilie de la Unión Nacional de Gobiernos Locales a partir de la fecha 11 de noviembre del 2024 0 bien una vez tome firmeza este acuerdo de Concejo Municipal; Io anterior, basado en lo siguiente: -----------------------------------------------------------------------------------------------
1.
El aporte que brinda dicha entidad es muy poco y no se ve reflejado en el desarrollo del cantón, por el contrario, desde el 2021 a la fecha que tenemos datos concretos se le han aportado a dicha entidad entre C3000 000 y C3 600 000, para un total de un poco más de C13 000 000 dicho dinero bien pudo haberse utilizado en algún rubro que fuera más importante y urgente para este cantón. --------------------------------------------------------------------------------------------------
2.
La UNGL es la llamada a actualizar el Manual de Puestos, esto no se actualiza desde el año 2006, teniendo una estructura organizativa completamente desactualizada, tenemos puestos como el Administrativo Municipal 1 que es un Oficinista que en estos tiempos son puestos que tanto la tecnología como el desarrollo de la municipalidad no se utilizan, un oficinista es para contestar un teléfono, archivar y ahora es todo tecnológico ocupando que esos puestos pasen a Técnicos Municipales 1, La UNGI- no nos ha ayudado ni en eso. --------------------
3.
Las funciones que han estado a cargo de la UNGL perfectamente se podrían realizar con la iniciativa de diferentes departamentos Municipales en coordinación con Embajadas y organizaciones de cooperación, además se cuenta con el apoyo del Instituto de Fomento y Asesoría Municipal (IFAM) para lo correspondiente a las Asesorías, se podrá asumir cualquiera de las tareas propias sin requerir de la UNGL. -----------------------------------------------------------------
Por lo tanto solicito una vez aprobado esta moción se le instruya a la secretaria del consejo al departamento financiero y la alcaldía realizar los trámites correspondientes para que cesen de forma inmediata los pagos de cuotas correspondientes al rubro que genera esta afiliación y que en la siguiente modificación presupuestaria se destine para los fondos sin asignación presupuestaria y de común acuerdo entre el Consejo y la Alcaldía se especifique un destino que cubra alguna prioridad en beneficio del pueblo y el municipio. Pido se dispense de trámite de comisión. ------------------------------------------------------------
Sra. Margoth Mora, Alcaldesa: Bueno, yo no estoy en desacuerdo de que la municipalidad se desafilie  de la UNGL, pero sí necesito que ustedes antes de tomar este acuerdo lo justifiquen, con una justificación real porque no podemos seguir tomando acuerdos que perjudiquen la administración, ni que perjudiquen la gestión municipal, si bien es cierto acá hay oficinistas que ya no deberían de existir en ningún lado porque eso ahora necesitamos más de técnicos, vamos a ver, cómo se los digo, la Unión de Gobiernos Locales trabajó el Manual de Puestos, Don Orlando, y nosotros lo tenemos, pero nosotros no lo hemos podido traer al Concejo a ser aprobado porque nosotros no tenemos el dinero para poner en práctica ese manual a todos ustedes, señores regidores se les digo aquí en la mesa, si ustedes quieren se los traigo ya el manual, y si ustedes lo aprueban entonces ustedes dicen cómo pagamos, porque este tema del manual de puestos no es solo de actualizarle la categoría a los compañeros, es de recursos económicos para pagar cada uno de los puestos, si por mí fuera y mi fe y yo se los dije a ustedes desde que entramos acá, mi fe en este periodo de 3 años y medio que nos restan es que todos los empleados de esta municipalidad queden categorizados como debe ser, y queden pagados como debe ser, y yo sé que ustedes también es el deseo que tienen, pero nosotros no podemos implementar el nuevo manual de puestos por dinero y eso sí hemos tenido el acompañamiento de la Unión de Gobiernos Locales en ese tema yo fui la primera que llegué aquí con toda la intencionalidad de renunciar a esa institución antes de conocer los productos que ellos nos ofrecen, sin embargo, yo como les digo, no estoy en desacuerdo en que ustedes  tomen ese acuerdo, pero por favor justificar, con otra con otra situación, porque hasta denunciados podemos salir por todos los productos que la Unión de Gobiernos Locales nos ha dado a nosotros, ahora bien si la Unión de Gobiernos Locales no nos da más productos, es porque nosotros no se los pedimos notablemente cuando estuvimos en una reunión donde nos informaron creo que estaba Kenneth, Jessica, la municipalidad que menos productos ha recibido de la Unión de Gobiernos Locales casualmente la Municipalidad de Buenos Aires, que tenía el Presidente en la Unión de Gobiernos Locales. Entonces si no hemos recibido los productos es porque no hemos sabido traerlos, no hemos sabido trabajar con ellos constantemente la asesoría de recursos humanos, el departamento de recursos humanos constantemente está siendo asesorado, nos están asesorando y que constantemente las estamos llamando para distintas situaciones, y como les digo el manual de puestos está y por eso es que muchos eh compañeros pues también se molestan porque no lo tenemos implementado, pero si lo implementamos en la categoría casi que a todos los funcionarios, y no tenemos dinero para responder a esto. -------------------

Sra. Nixie Beita, Regidora Propietaria: Con respecto a la Unión de Gobiernos Locales, a mí sí me gustaría en algún momento entre todos lo hemos conversado con doña Margoth, a mí sí me gustaría saber los productos quizás exactamente es eso no estamos utilizando, la Unión como deberíamos, solo veo que pedimos las fichas técnicas, que ese es un amparo el que sí tenemos, que pues no sé si se las piden a alguien más, también pero a mí sí me gustaría como en colones, como lo entendemos más clarito los bonarense, sea la Unión nos cuesta tanto en gastos, pero nos genera tanto en beneficios para saber si realmente no es provechoso, porque así a mí todavía me queda la duda de este si será que nosotros no le estamos sacando el provecho adecuado, o si será que sí está siendo más bien un gasto y no un beneficio. -------------------------------------------------
Sr. Kenneth Camacho, Regidor Propietario: Tiene la palabra compañeros, eso es una duda, entiendo que la UNGL fue la que presentó un proyecto para sacar a las municipalidades de que pagaran impuestos, se entiendo que en este momento las municipalidades no pagan impuestos por un tema de la UNGL, no sé fiscal, de la regla fiscal, no sé si saliéndonos de la UNGL tendríamos que volver a pagar los impuestos, eso es un tema que me gustaría que tener claro porque si un ejemplo esos impuestos eran cerca de 60 millones al año, es un tema que habría que valorar. ---------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Compañeros es que se me uno me dice, una cosa por otro por acá, entonces tengo que estar bien, decía el Señor “usted lo que necesita controlar” voy a controlarme, lo aquí lo primero que procede según el código municipal yo debo someter primero al dispensa de trámite de comisión y segundo a la votación, los que están de acuerdo sírvanse levantar la mano. -------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de Comisión. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. (ACUERDO POR MAYORÍA CALIFICADA, VOTO POSITIVO DE LOS REGIDORES (as) Orlando Rivera Beita, Ligia Leiva Mora, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Luis Ureña Gómez. VOTO NEGATIVO DE LOS REGIDORES (as) Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís) ---------
ACUERDO 20. SE ACUERDA: Acoger la moción, Acogen la moción los Regidores (as) Orlando Rivera Beita, Ligia Leiva Mora, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Luis Ureña Gómez. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. (ACUERDO POR MAYORÍA CALIFICADA, VOTO POSITIVO DE LOS REGIDORES (as) Orlando Rivera Beita, Ligia Leiva Mora, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Luis Ureña Gómez. VOTO NEGATIVO DE LOS REGIDORES (as) Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís) ---------------------
Sra. Nixie Beita, Regidora Propietaria: Compañeros, me quedé insatisfecha con esta moción, por el hecho de que no cuento con los insumos suficientes para poder votarlo, no tengo conocimiento cuánto beneficio y cuánto costo nos genera la UNGL Qué lástima que ustedes trajeron esta moción y no tenían toda la información completa. ------------------------------------------------------------------------------

Sr. Kenneth Camacho, Regidor Propietario: De igual manera también digamos yo tengo es esa duda del tema de esa regla fiscal, si por dar 3 millones a tener que pagar millones al año, sea es desproporcionado el tema, beneficio que tenemos es tema entonces, por eso no tengo el conocimiento me gustaría poder tener ese conocimiento se debería hacer una relación de costo beneficio. ----------
ACUERDO 21. SE ACUERDA: Convocar a sesión extraordinaria el día viernes 15 de noviembre del 2024 a las 3:30 p.m. con el único punto: Planta Asfáltica. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 22. SE ACUERDA: Trasladar la reforma al reglamento “Reglamento tarifario para el cobro de tasas por concepto de prestación de los Servicios de Cementerio, Recolección de Residuos Sólidos Valorizables y No Valorizables, Limpieza de Vías y Sitios Públicos y Mantenimiento de Parques y Obras de Ornato” a la Comisión de Asuntos Jurídicos para que la dictamine. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VIII.

Mociones de la señora Alcaldesa

Se deja constancia que no se presentaron mociones de la Señora Alcaldesa.
Siendo las doce horas con veintisiete minutos, el Presidente, da por concluida la sesión. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Luis Alberto Ureña Gómez
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